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¿7café, únicafuenfe de riqueza sa/vac/oreña

STO no es cierto, porque el suelo salvadore—
ño puede producir inmensamente otros fru-

tos. Pero en la actualidad, el café es la ¡mente
principal de nuestra riqueza Hasta cuándo lo
será? Quien sabe!

No es de altura que se viene hablando en con-
tra del monocultivo Este sistema de prni1neuión
no solo ha sido combatido en el e.zteríor. .w'm»
que también en el interior, en donde es un. ¡te/¡.
lo hablar de estas cosas, pues se va contra los
intereses de los magnates.

Pero es un crimen guardar xilencio y el es-
tudiantado tiene que decir su palabra al respec
10, porque en esta va su vida de profesional más
tarde; porque en esto está el interés de la masa
salvadoreña que Goetea la Univnrxidarl, y de
la cual forma parte.

No vamos anega1' que el tal cul/im ha. sízln
y es en la actualidad el Potoxi de donde se e.r
traen las mejores ganancias que les permiten el
derroche y la vida sin e3/uerzo a los ¡mutuo/:;-
re.st Esto y el préstamo usurario nan (le la ¡na-
no en la formación de nuestros capitales.

Pero por eso mismo, constituyen la más ten»
en amenaza de nuestra_ ruina total. InI/¡ne ¿te
ello es el pánico que en estos últimos dias se…—
brara en el medio la determinación de abolir
las medidas defensivas que el Brasil declarara
no hace mucho. Vamos a relatar algo (te lo que
la vida nos ha enseñado al respecto.

En Agosto de 1.935, estábamos en Santos. ¡Jarr-
to del Brasil. en la Zona cafetalera del Sur. No
'se trata pues de la época de la csta(¡ilizmziú¡t
capitalista. Se trata de uno (lo los años (llgi
dos de la crisis mundial Los depósitos del ¡”ner
to estaban llenas hasta los bordes de sacos df
café. Dieciséis trasportes de carga se xm-
tian del fruto en las (tárcenas del puerto. Las
grúas negras chirriaban en constante lamento.
La faja sin fin conducía interminable cadena
de tacos repletos Uno.—; barcos salian;y otros
entraban A bordo del West Notas contempló-
bamoe la faena

Ilurn¿i_rjueahan las; lrahajarlnrm sul/M ta.—: en-
bierlrm de los barcos, las hazle/¡as tnxw:ah!m
traga/¡m: a más no porter la rlrircena reluc7/z
con lux (¡Í/[1701.83 (le l¡¡.s' lmnns rte.vcnbiurt… per»
tad…- por el cansancio,

IÍ)L agan/e ¡le policía ¡te rull¿ftrm. (le las que
cui¡l¡tlmu el barco, se acercó: , Vos-se ser f'rrllru :
m,er¡canns— dijo; y, así r:uwen:ó aquel.": cun
versaoz'vín que tan importante e.º para ……¡rm
Le preguntamos si ganaríun ¡mic/m aquell¡ ¡

lrrzhajarlores: Los americana.—* les ¡mr/an viru—
rt¡jimos

Si, contestó; pero aquí no [)(l_I/tut […__— 'I/NPT!-

canos. pagan los rn)tsiqllal11rins ¡… ;/erz…< o ¿!a-
lianns de catorce a dieciséis ¡mtreis por (li/1
(sesenta a setenta centavos ¡te (lo'larl.

Y esta en el puerto, —a_/¡re_z¡á,— porque e…:/-z'n
.ez'mlírtalígadoa'. En el interior (la rnr_qaan:u: en
las /'[1mas, e»- un crimen

¡[mi gran descontento. Verá, 11q_,¡ dema…»ía
df) cu/:", pero el pueblo ¡La tiene cal» para su
um Es tan nara en e! interior! Este año. >'n
muchas fi…-us el café no .xe ha cortado. ¡'L ":"
xw'/:a se plulr¡rí en el suelo y a, ¡Man v[v ……ex tanto el café, que el Gobierno ¡La Izm*lm tt
rar/o al Illa?“

Al principio se ali/¡:alta como carbón paraimpulsar las locºmotoras Las vompamas de
carbón!y (le ¡7el7ól60 lian hecho protestar al pue-
Í)ln, porque no habiendo café para ¡'I el mie
)" quemaba. Lasiluacuín xa lll;-¡ ¡,… rlllº, que
el Gobierno prohibió que el café se ¡¡nenmra

Pe1o seguía aumentando el :¡rano en n……
dad y en valor interno y los finquerns husut
ma la manera ¿le cunvertirto en al…/…. Las
compañías americanas de salitre y guano, ¡'…/o
asiento está vn. ('hile, sim'tieron la misnz_a_tar—tica de los petroleros. El Gobierno pr1)/ttblv la
conrerszón del café en abono.

Otros nuevos esfuerzos de los productores de
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café, han tenido el mismo resultado, ba…—rta que
el Gobierno ha hecho tirar el café al mar. Es-
to ex lo que nadie entiende, pues. ¿no era aca-
so lo más justo repartir ese café entre la po-
blación?

Le dijimos: ¡¡ si el Gobierno repartiese el
cofé, ¿dónde quedaria cl mercado interno? ¿('on-
qué iban a pagar los rea/elaleros a los trabaja-
dores de lao fincas? Y si nose trabajaban las
fincas. ¿dc qué iba a vivir esta inmensidad de
trabajadores? ¿Acaso no sería peor la desocu—
pación?

He aquí [a gran contradicción: mantener al
pueblo con hambre para preservarlo del ham
bre

Pero nadie se da cuenta de eso en el exle'
rior, y menos aquí en el pais. Saben que el Bra-
sil tiene que mcrificar gran parte de su café
para mantener el precio en el ertcrior, cosa que
les interesa grandemente. Y de alli no pasan
Nuestros estadistas no tienen mejor visión que
ellos,

Ignoran que el Brasil tiene que ahogar en
sangre cada año a su pueblo para defender el
café. I_qnoran, o parecen ignorar, que esto no
puede continuar así por toda la vida y que al-
gún dia el Brasil se tendrá que ver obligado a
concretar la reciente amenaza.
Seamos razonables. Abramos los ojosi Tal

ree tengamos tiempo de buscar nuevos caminos.
Abondonemos el monocultivo. Sustituyamos la
producción única por [a industrialización. Pro-
curemos tener dentro de fronteras la mayor can-
tidad de articulos que actualmente traemos del
erterior. Exto con la may/or prontitud pues es
de gran urgencia.

Porque la caida ¡let café significa el cam-
bio alto, a pesar de las buenas intenciones del
Banco Central de Reserva. Y porque el cambio
alto, mucho más de to qne lo está, xignifioa el
acroentamiento de nuestra miseria con la cares-
tía de los artículos indispensables. Pues, para
desgracia, el café, no nos ha dejado industria—
lizarnos y estamos con una economía atrasada.

w
¡ LA CERVEZA

VITAMINADA
Poderoso Reoonstituyente

… y de alta Calidad !!

"Extracto de Malta”
Para Bunvalesnientas,

Madres lactantes y »

Niñas Desnutrid
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REFORMA
UNIVERSITARIA

CONFERENCIA LEIDA POI( EL DR. SALVADOR R. NIERLÍ)S EN LA
UNIVEI(SII)AD NACIONAL DE EL SALVADOR EL 12 DE NIARZÍ) DE 1935
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Con ejemplos de tal magnitud pienso que no
perderemos mucho tiempo en propagandas líri-
cas ni en divulgaciones inconexns con la realt-
dad denuestro ambiente Además,snhre reformas
universitarias existe ya una bibliografía numerosa
y selecta: Ortega y Gasset. Costa. Unamuno. Po-
sada, Giner de los Ríos. Nelson, Ingenieroo Mu-
rray Butler, Castillejo. Azcárate. Quesada, Bar-
cos y muchos otros cuyas lecturas nos vienen
de afuera; y entre los nuestros, que también a-
portan conocimientos útiles, no sólo por sus me-
ritorios estudios ¡¡no porque presentan observa-
ciones do nuestro propio medio. figuran:
Gavidia, Maoferrar. Navarrete. Pérez Menén—
dez.Salvatierra.Espino vf1ltimamente. producien<
do una verdadera revelación en el auditorio. el doc
tor Moisés Castro y Morales, quien atacó de frente el
problema uúiversitario y señaló derroteros con-
cretos para una reforma inmediata. Yocreo.por
todo eso. que ha llegado el momento de la acción

Consecuente con esas ideas y sin descono-
cer que la Reforma Universitaria involucra la
reforma total de la enseñanza, somatí a la Jun—
ta de Amigos de la Nueva Universidad, hace tres
meses, y someto ahora al ilustrado criterio de
este auditorio. como temas de estudio para la
reforma de nuestra Universidad. los puntos que
a continuación señalo; poro antes quiero
consignar la honda satisfacción que sentí
al oír la brillante conferencia del doctor Castro
y Morales. en el cual devarrolló, magistral
mente. varios puntos de los sometidos por mi a
la Junta de Amigos de la Nueva Universidad
Hecho este voto de satisfacción personal, indico
los puntos en referencia:
Educación pre universitaria del alumnado —La
Universidad debe preocuparso'de la preparación
que reciben los jóvenes que después han de ser
¿115 alumnoe El bachillerato debe darlas bases
de una sólida instrucción general. procurando
formar hábitos de estudio y de investigación;
debe desarrollar en el alumno sentimientos de
cooperación social; debe, en una palabra, dar a
la Universidad elementos de comprensión y de
mirajes amplios
(1)1'ngresión. (Requisitos de eapacitlad).—¿Basta—
la sola presentación del título de bachiller para
probar la capacidad de un joven que desea ma
trlcularse como estudiante universitario? Creo
que no; y que, por tal motivo. debe establecer-
se una prueba de ingresión con trabajos del in-
gresante que establezcan?su capacidad La Uni-
versidad será responsable más tarde de aque-
llos a quienes les dé un título y debe, por con——(1) Esta connigna ha sido empleada para aristoerntlztr

la enseñanza.

siguiente. fijarse :! quien se lo da. En la E;
cuela Normal Superior de l-'ranc¡a. que ha ¡la

nada a formar el espíruu normativa de que nos
habló el maestro Gavtdia. son más dela muad los
rechazados merlmnte las pruebas de Ingresu$n
M(mtenimienlo del alumno en mnstrz)zlo m'lim.
dad ¡le estudio fGeneralmente las capacwdades
del estud|ant9 no se deserrollan por el sistema
rutinario en que rombo la enseñanza El profe-
sor deja una lección, los alumnos la estudiar. y
en la próx¡ma clase la dan casi de memoria.
Yo recuerdo haber recibiúo clases en esta forma:
el profesor toma el texto y lo dice a un alum
no: empiece Ud ,ioven; el alumno empieza :: rc—
citarle la lección y el profesor lo sxgueleyéudola
en el texto'corrigiéadole lasfaltas dememor1a;
después le dice a otro alumno: siga Un joven
y cuando ya no tiene lección que tomar, de
¡a la próxima y la clase termina: Esta forma
de impartir la enseñanza debe sustituirse por
otra en que trabajen más el profesor y el a-
lumno. (|)
Erámenes de fin de año.—Ya forman legión a
estas horas los pedagogos eminentes que se han
puesto en contra de los exámenes En Inglate-
terra se publicó una protesta sobre el sistema
de exámenes suscrita por más de 400 autorida»
dos en la materia, en la cual se exponía el …va-
crificio de la educación al examen. Couveudría.
pues, revisar ese sistema de pruebas en nuestra
Universidad.
Función social del estudiante.—En la actual|

dad comprende el orden educativo tros aspec-
tos fundamentales: el biológico. el psicológico y
el sociaL El primero se refiere a las functoues
orgánicas, el segundo a las emotivas, intelectua-
les y volitivas y el tercero a las que desarrolla
el individuo como miembro de la colectividad en
que Vivº. En este último aspecto, el estudiante.
que cuenta con juventud. con tiempo y energías.
debo poner sus conocimientos al servicio de los
demás y. principalmente. al servicio de las cla—
ses necesitadas. _
Exámenes finales de carrera, teóricos ]; prríolt-
cos, de tiempo indeterminado.—A estas pruebas
se les debe dar toda la importancia que mero
cen. Ellas mediante. la Universidad de su _res-
ponsabilidad docente a los nuevos academicos,
Y cuando digo docente. digo responsabxhdad_mo
ral. responsabilidad científtca. responsabilidad
social Entre los puntos que deben tratarse enla Reforma Universitaria. es este uno de los mas
importante.… Ya hay mejores métodos¡ didácticos en nuestra Uni-

versidad. sin alcanzar. sm embargo, su necesario de-sarrollo.
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Artiri'dadcs del doc-[arado previas al ríercicío
de la profesión.—Cuando ya los alumnos han
terminado su carrera y adquirido un titulo ¿no
sería provechoso entrauarlos en su nuevo rango
antes de que ofrezcan al público sus servicios?
Este punto ha Sitiº ya tratado en la Universidad
de Méjico y me parece que seria provechoso es
tudiarlo en la nuestra: seis meses o un año de
servicios previos con vigilancia de la Universi-
dad, no sólo les daría a los nuevos egresados
mayor confianza en si mismos al ofrecer sus
servicios sino que la Universidad tendria me»
dios de vierrer con los nuevos titulados su coo—
peración social.
Inscripción prnfrsiniial (Matrírula?) y Mona
grafías (¡77710108 o hiena/vs —Este punto fué re-
cientemente discutido con motivo de la solicitud
del Dr. Juan Gustavo Matlté presentada al Con-
greso sobre la matricula profesional, y el Diario
La Prensa, de esta ciudad, también lo ha con-
siderado en su encuesta sobre la efectiva orga-
nización de la Universidad. A mi juicio, sobre
todo hoy que se trata de rrez.r nuevas rentas
para hacer efectiva la autonomía Univc'rsitaria. los
Académicos deben pagar siquiera un módicoim-
puesto profesional Hoy día la Universidad lo
da todo para la formación de los profesionales,
y éstos no le dan absolutamente iiadani en elor.
den económico uien el orden intelectual. Los tra-
bajos anuales o bienales obligatorios, no sólo le
darian a la Universidad el concurso intelectual
de sus egresados sino mantendría en éstos el
hábito del estudio y de investigación
Pensionados en (=! exterior. *Si no fuere posible
que la Universidad mantenga en el exterior un
pensionado para cada facultad durante cuatro o
cinco años, podría mantener, al menos, uno por
cada grupo de facultades afines. Estos pensio—
nados harian sus debidos estudios para impor-
tar al país la ciencia del exterior. Su misión
comprenderia dos partes: la de aprender y la
de enseñar
Docencia libre ;] cátedras por oposición —Í.a Ii—
bertad de enseñar es una forma práctica de me
¡mar la función docente; abre campo a quien
tenga vocación por la enseñanza y estimula el
trabajo del profesor. Este punto fué trata-
do con lucidez por el doctor Castro y Morales
y nada tengo que agregar, en esta suscinta enu
meración. a lo que el dijo en su luminosa con
fereucia Sobre la cátedra por oposición, aun
que en cierto modo constituye un reconocimiento
de las actitudes del profesor. si en lºs jurados
figuran hombres de camarilla. no dan el efecto
que con ellas se busca. Talvez seria preferible
la docencia libre ratificada por la Directiva de
la Facultad y por el voto de los estudiantes del
curso.
Asignaturas policatedráticaa—Hay asignaturas
tan importantes o tan extensas que deben ser
atendidas por dos o más profesores; estos se lla.
man en Francia profesores adjuntos y en los
Estados Unidos profesores asociados Se entien-
de que no me refiero a profesores múltiples por
el número de alumnos sino por la enseñanza de
la asignatura. L.i Legislación civil, por ejemplo.
puede ser atendida por tres profesores: uno de

AGEUS

D+recho Civil. otro de Código Civil y otro de
Comentarios al Código Civil
Jubilación o asegura de profesores.—La Univer-
sidad tiene la obligación de atender a los profe-
sores que por sus años o por enfermedad ya
no pueden consagrarse al desempeño de su fun-
ción docente. Una de las cosas que más preo-
cupa al hombre esla incertidumbre de su vejez o
de su situacion en caso de enfermedad; si los
profesores están asegurados contra esos riesgos.
desempeñarán su cometido con mas dedicación
y confianza.
Elección de las Autoridades l'iií1)9rsitarías por
los acodñiiit'cos, ya sm en primer o segundo
_(¡1'(lll0*Ai tenor de lo que se entiende por nu-
tonomia universitaria. las autoridades de la U-
niversidad deben ser electas por sus académicos
exclusivamente, es decir, sin intervención de los
Poderes Públicos; no se concibe la verdadera
autonomía con autoridades nombradas o rati-
ficad:ta
Autonomía de las facultades, ¡niizcipalmeiit6
en lo lnrmación de los programas—Si la Uni-
versidad tiene. en cierto modo, la representación
de la cultura general, las facultades tienen. a su
vez. la de sus respectivos Órdenes científicos y,
en ese sentido, deben gozar de plena autonomía
para ejercer el gobierno de si mismas. princi—
palmente en la elaboración de sus programas,
pues si esto correponde al Consejo Universitario,
una mayoría de profanos resolvería sobre pun-
tos técnicos que exijen conocimientos especiales.
Elección de las Directivas por los académicos
de las respectivas facultades,—Hoy dia las Jun—
tas Directivas están integradas por los profeso-
res. y los profesores son nombrados por las
Juntas Directivas. de tal manera que estableci-
cido el circulo—me refiero en el orden estatuta-
rio—los demás miembros de la facultad nada tie-
nen que ver con el gobierno de la misma Ese
circulo se rompería estableciendo que las Juti-
tas Directivas sean electas por los académicos
de la Facultad.
Independencia Entre la Directiva y el profeso-
rado.—Según la ley vigente, como acabamos de
ver. Cuerpo de Profesores y Jmita Directiva son
la misma cosa. detal suerte que dentro de la
facultad el profesor no tiene control alguno y
puede, por tal motivo, disponer lo que más con:
venga a sus propios intereses Además, deben
diferenciarse la función administrativa de la fun-
ción docente; asi las cosas, aquélla tendría fun-

cionarios exclusivos y los profesores podrian
dedicarse exclusivamente a la enseñanza de sus
respectivas asignaturas.
Representación Estudiantil en el Consejo Uni-
versitario y cn las Directivas ———Este punto ha
sido resuelto en principio y. según lo manifestó
el Secretario de la Universidad. doctor José Lle-
rena. al leer la memoria del 1934, no se ha pro-
gresado en ese sentido porque el estudiantado
no ha resuelto sobre la parte que a él le corres-
ponde. Seria muy del caso que los señores es-
tudiantes explicaran su quietud a ese respecto (X)…La represientación a que_se relicre es ya una le ¡timeconquista lograda por el estudiantado através de la A EU5
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Autonomia económica de la Universidad —Es
indudable que una forma de garantizar la au-
tonomia de la Universidad consiste en asegurar-
le su independencia económica; mientras esté
financiada por el Estado, la fortaleza tendrá el
peligro de caer por hambre. La simple supra.—
sión de la partida que en el Presupuesto corres-
ponde a la Universidad, bastaría para herir mor…
talmente la vida universitaria. El gobierno de
Méjico, sl conceder la autonomía de la Univer-
sidad, le cedió también un patrimonio, según ten»
go informes. de diez millones de pesos. La crea
ción. pues. del patrimonio y de las rentas univer
sitarias deben ser objeto de un estudio detenido.

Editorial universitario. El taller tipográ-
fico es una necesidad para la divulgación cien-

tifica Ya en 1922 los estudiantes pedían im
prenta para la Universidad En el plan de re-
formas e innovaciones que presentaron al Rec—
tor de aquel entonces, decian lo siguiente: "Pa—
rece un tanto inverosímil que el primer centro
de cultura del pais, que por su naturaleza de-
manda una misión de propaganda y de divulga-
ción. haya permanecido tanto tiempo sin una
imprenta propia”. Y lo que dijeron los estudian-
tes en aquella fecha, lo repetimos nosotros en
esta oportunidad.

Abolición de premios y recompensas y, si
fuere posible… del sistema de listas. No hay
entre cien, entre doscientos, entre mil estudian»
tes. dos que tengan, rigurosamente. iguales ca-
pacidades; se diferencian en el poder asimilativo,
en el espiritu de comprensión, en el dominio del
lenguaje, en la potencia de la memoria, en el
acerbo de conocimientos adquiridos, en las ta-
ras y resistencia orgánica. Ahora bien. si a es-
tos alumnos tan profundamente diferenciados
por diversas cualidades orgánicas¡anímicas. se
les de el mismo trabajo. de antemano se sabe
quiénes lo desarrollarán mejor, y no es justo ui
pedagógico que aquellos que tienen cualidades
inferiores se sientan deprimidos por su incapa-
ci-iad para conquistar los premios. Lo pedagó-
gico no es premiar a los mejor dotados. sino
atender a todos los alumnos a cada uno en el
límite de sus capacidades. adaptando el trabajo
al alumno y no el alumno al trabajo Y con re-
lación al sistema de listas. muy poco obtiene el
profesor con discípulos de asistencia obligada;
el alumno que llega a clase porque no le pon-
gan falla es un alumno encadenado que no lle—
ga al aula por deseo de aprender sino por cum—
plir el reglamento. y con soldados a la fuerza,
como dijo el vencedor del Gualcho. no se va a
ninguna parte.

Creación de la Oficina de Estadistica. Para
la mejor resolución de los problemas docentes
en particular y de los sociales en general, el
factor estadístico es de absoluta necesidad; de
lo contrario, todo se hace a tientas y a ciegas.
se camina en terreno desconocido y se lleva de

Dr. [José CIN] Br|to
nsmco Y asume

el- rmedldo- ¿.nlñol...honplt-le ¡u.-m..….y lurupeo| _
CALLE mcr—: 17 retsrono sss …:SALVADOR

B|(udlo.

cerca la posibilidad del fracaso Posteriormente
a la formulación de estos puntos, pude Ver en
el informe presentado al Ministerio de Relacio-
nes Exteriores por el Cónsul de El Salvador en
Italia. don Arcadio Sandoval. la gran importan-
cia que en aquel país se le da a la Estadística
de la enseñanza superior.

Apoyo de la l'nirersirlarl al /'emim'.ww Pa-
ra que la cultura de un pueblo sea homogénea
y completa debe atenderse a la mujer con igual
atención que al hombre La mujer es asien-
to de grandes capacidades y. en algunos casos.
no obstante de constituir el llamado sexo débil.
tiene mas fortaleza que el hombre, mas abnega-
ción, mas espiritu de humanidad Sobre este
particular fueron muy asertadas las considera-
ciones que hizo en su conferencia el Dr Castro
y Morales

Relaciones de la Universidad con otras ins-
tituciones rul/izrales (Artísticas. cienlí/icas, (le-
porlívas. ela) Puesto que la Universidad es,
digamos el centro directivo de la cultura nacio.
nal. necesita y debe mantener relaciones con
otros centros tanto para fomentar la divulgación
científica como para fortalecer la cooperamóu de
autoridades. centros e instituciones en la obra
del mejoramiento colectivo.

Creaciones de nuevas faculladcs. No admi-
te ya discusión el hecho de que la Universidad
debe crear nuevas facultades La agricultura.
que es nuestra principal fuente de riqueza, ne-
cesita sus técnicos: los estudios normales nece—
sitan elevarse. las finanzas necesitan diligentes
especialistas y la Filosofía y las Letras recla-
man también su puesto en la UnivMsidad La
creación de estas facultades es ya una necesidad
y aunque por el momento no puedan establecer—
se todas. debe pensarse en la creación de las
mas importantes

El deporte en la Univ "irladl Siempre he
creído que el desarrollo fí ¡co es la base de la
cultura integral y que las juventudes sanas.
alegres, deportivas, constituyen verdaderos fac-
tores de riv1lizacióm El entustasmo que en es-
tos momentos han despertado los Terceros Jue-
gos Olimpicos Centroamericanos demuestra que
los pueblos se sienten satisfechos y orgullosos
al presentar legiones de jóvenes robustos. apo-
lineos, en cuyos músculos atléticos canta la vida
y sonrie la victoria

Lahoralurias ¡¡ campos (le experirnenlaciún
universilaria La enseñanza de la L'uiverstdad
ha sido. en su mayor parte, rutinaria y libresca,
y como. ahora se trata de hacer la L'niver5idad
activa es necesario darle los elementos que re-
claman el trabajo y la investigación.

Fomento de las relaciones inlcruniwrsita-
rias Es innegable que todas las Universida-
des del mundo, por mas que pertenezcan a ti—
pos diferentes. tienen de común el desarrollo de
la cultura superior y. por ¡al motivo. debeu
existir entre ellas constantes y estrechas rela-
ciones. ¡Talvez un cooperatismo universitario
pueda suavizar las asperesas de los namonslis-
mos intransigentes y retrógradoe que dan al
mundo el aspecto de un organismo histéric0!

El Arte en la Universidad Cualquiera que

Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas"



._5_

sea el trabajo a que el hombre se dedique, siem-
pre una nota de arte sirva para elevar el espi-
ritu. para dignificarlo. y aunque no sea la mi
sión de la Universidad formar artistas. si debe
preocuparse porque sus alumnos sienten el arte.
porque lo comprendan. La formación del senti-
do estético es algo muy importante. indispensa-
ble más bien, en el desarrollo de la cultura in-
tegrel.
Bibliotecas universitarias — La Universidad

debe dar a sus alumnos campo abierto para sus
investigaciones. sus consultas y sus comparacio—
nes. y ésto no pueden hacerlo en el contenido
estrecho del texto; surge, pues, la necesidad de
las bibliotecas para cada facultad procurando di-
versidad de autores en las asignaturas progra-
¡nadas

E7le7zsión uni1mr.eílaria (Cursos libres, eur
sos l¡rt'ves, cine y radio, conferencias y exposi-
ciones).—Esta es una delas funciones mas nobies
de la Universidad: volcar sus ánforas :de saber
sobre las clases populares.— La Universidad
debe ser el centro de mayor difusión cientifi-
ca. Sus académicos y sus estudiantes deben
llegar, mediante la conferencia, la cartilla
y los tratamientos médicos, al taller, al me-
són y al campo Publica el Diario La Pren-
se las siguientes palabras de un obrero que asistió
a la Junta de Amigos de la Nueva Universi—
dad: (Es la voz del taller. la palabra de los
hombres que trabajan y que se encuentran
totalmente desamparados por quienes tienen
el deber de cumplir aquella obra de mise-
ricordia de enseñar al que no sabe, la que
ahora se hace presente, por primera vez, en es-
te viejo claustro universitario. que ha elevado la
enseñanza a un privilegio, olvidándose por com
pisto de su misión indeclinable de socializar la
Cultura).
Estudio del ambiente universitario.—Poda

rosa es la influencia del medio en las personas
y en las instituciones. Hay medios que elevan
y hay medios que matan; por eso el ambiente
universitario es problema de vital importancia
en esta clase de estudios Al estudiante univer-
sitario debe dársele amplitud en el edificio, se-
renidad en el ambiente. suavidad en el clima y“
hasta donde fuera posible, estética en los contor-
nos. No debe olvidarse que las estrechez en
el vivir producen corrientemente estrechez en el
pensar.
Instituciones estudiantiles (la casa del es—… le, .. y, ,,. . ,,,.

tiles, excursiones y actos públicos, fiestas estu—
diantiles, etc etc.— Profesores, académicos y a-
lumnos forman la trilogía universitaria; los dos
primeros por lo que son y los últimos por lo
que son y por lo que van a sere Por tal moti-
vo, innecesario es decir que la Universidad debe
facilitar a sus alumnos toda clase de comodida
des para que desarrollen libremente sus aptitu-
des y sus inclinaciones.

;

Estudio y ordenación de Bibliografia Na'
cional —Representando la producción intelectual.
hasta cierto punto. el índice de la cultura supe»
rior, nadie podrá negar los beneficios de reco-
ger, ordenar y catalogar la bibliografia nacional:
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ella es una exposición de opiniones y de capaci-
dades. un conjunto de estudios sobre factores.
de nuestro propio medio. una historia documen-
tada de nuestra vida intelectual. Y toca a la U-
niversidad realizar esta tarea; ella tiene facilida-
des y elementos; sólo la tesis, las conferencias,
y los informes y los monógrafos representan
más de cincuenta trabajos al año; clasificada,
según las disciplinas científicas que tralau pue-
den dar tres o cuatro volúmenes de regular
presentación.
Enciclopedia universitaria—Si no fuere po-

sible fundar una revista con este nombre para
dar cuenta del movimiento universitario mundial.
debe establecerse en la Revista de la Univer-
sidad una sección que I'ene ese objeto. De esa
manera estariamos informados de todas las
innovaciones y adelantos alcanzados en otras
universidades para implantarlos en la nuestra,
con las modificaciones necesarias. se entiende, y
en las medidas de nuestros recursos
Relaciones de la enseñanza universitaria

con la primaria y la secundaria.—Se ha creído
generalmente quela enseñanza secundaria es
continuación de la primaria y que la Universidad
es continuación del Colegio o del Instituto.
Contra ese criterio se ha opinado también
que esas categorias de la enseñanza, en vez
de ser una continuación de otra. son independiem
tes entre si tanto por su naturaleza como por
sus fines. La escuela primaria—según Juan
Puig Villena—da el minimnn de conocimientos
necesarios para la vida moderna y es para la
sociedad actual como el oxígeno para el orga—
nismo; el bachillerato desarrolla la personalidad
humana. independiente del aspecto profesionalv
que le impriman la Universidad o los menesteres
que le imponga su vida; y la Universidad, den-
tro de su obra compleja y múltiple, tiene la mi—
sión de formar profesionales. Pero tengan la
razón éstos o aquéllos, es lo cierto que los
aspectos generales de la educación—biológico,
psicológico y social—son comunes a las tres
jeraquias mencionadas y que, bajo este punto
de vista. las proyecciones de la escuela llegan a
la secundaria y las de ésta llegan a la Univer-
sidad, surgiendo por este motivo, la necesidad de
establecer entre ellas relaciones de orden peda—
gógicol Para mantener esta relaciones de modo
efectivo, talvez convenga dar asiento en el
Consejo Universitario a dos o tres directores de-
secundaria; por lo demás. las tres jerapnías,
dentro de las capacidades y aptitudes de sus
respectivos alumnos, deben desarrollar de mane-
ra cíclica. los tres aspectos generales dela
educación.

Formación del investigador cientifico Ade"
más de dar la enseñanza necesaria para formarprofesionales competentes, la Universidad tiene
otra misión no menos importante: la formación
del investigador cientifico La ciencia es como
si diiéramos un campo exuberante de exten-
sión ilimitada; a medida que el hombre avanza
descubre en él nuevas maravillas. Y ese avan-
ce lo hace solamente el investigador cientifico;.
sin él nos limitaríamos a marchar en un espacio
limitada Por eso la Universidad que no inves- ….
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*liga no hace progresar la ciencia; se mueve
sobre el mismo puesto ¿Y cómo puede la Uni—
“versidad formar el investigador cientifico? Entre
las reformas tendientes a ese objeto, cabe citar
las siguientes: establecer la universidad activa.
dotándola de museos. laboratorios. bibliotecas,
institutos de experimentación, etc. etc; seleccio-
nar el profesorado a base de investigación; dar
complete libertad al alumno en sus labores
cientificas; acoger con beneplácito todo ensayo
o iniciativa de investigación y después. cuando
ya a juicio de la Junta Directiva y del Consejo
de Profesores en pleno, se haya perfilado un
investigador científico, pensionarlo por tres o
—cuatro años en universidades del exterior.

Formación del maestro de secundaria. Hoy
-dia los centros normales se encargan de formar
los profesores de instrucción primaria, pero no
-existen centros que formen los de secundaria:
la Universidad puede y debe llenar ese vacío
mediante su facultad de Pedagogía.

Estudio de los problemas sociales La Uni-
versidad no ha de ser indiferente a los
¡problemas sociales que afectan a la colectividad;
al contrario. poseedora como es de medios para
'resolverlos. debe contribuir en la medida de
sus fuerzas a encontrarlos adecuada solución.
Estos problemas que reclaman el concurso
fuuivereitario son numerosos: divulgación sani
taria (principalmente contra el paludismo. la
tuberculosis y las enfermedades venéreas;) lucha
¡contra el alcoholismo, el analfabetismo y la
mortalidad infantil; estudio sobre el salario y
las condiciones económicas de las clases campe-
sinas; estudio de la vivienda; estudio del pro.
blema centroamericano; derechos políticos de la
mujer; conflictos entre el capital y el trabajo;
pensiones a la ancianidad; protección a la
maternidad. inspección dental, etc. etc Distri-
'buyendo la Universidad trabajos como estos
entre sus diversas facultades y armonizando
después los relativos a un mismo asunto. podria
ofrecer al pais un estudio completo y un plan
de trabi1'0 sobre los más importantes problemas
de li vma nacional.

Acción social de [a Universidad. Se presume
quela nueva Universidad contará con los elemen-
tos indispensables para el desarrollo de su
actividad científica. Asi dotada, su acción social
' puede manifestarse en formas diversas, Aparece.
por ejemplo. una epidemia cualquiera; el labov
ratorio de bactereología logrará determinar. por
la procedencia y el resultado de los exámenes.
los foros del ilajelo; los médicos higienistas
presentarán el plan de campaña; los ingenieros
estudiarán la construcción de las obras sani-
tarias que sean de urgencia. y los haceudistas
'bu4carán los medios razonables de hacer la base
económica.

También puede manifestarse la acción social
de la Universidad resolviendo c)nsultas y for
mulsndo proy80t0i cuando los interesados en
una obra so:ial se los pidan, ya sea el Gobien
no. los municipios u otras corporaciones de
acción social. La Universidad debe estar atenta
,para contribnlr con su experiencia y con su

ciencia en todo aquello que signifique mejora-
miento colectivo.
Estudio de lenguas vivas. Es indudable que

la ciencia no está escrita en un solo idioma y
que muchisimas obras de texto y de consulta
no han sido traducidas. de tal suerte que sin el
conocimiento de las principales lenguas vivas.—
francés. inglés. alemán, italiano—ss imposible
estar al corriente del movimiento científco mun-
dial. Para llenar, su parte, ese vacio. la Univer
sidad debe establecer cursos permanentes de
lenguas vivas y ya que por el momento no es
posible la enseñanza de los principales idiomas
modernos, deben establecerse, al menos, cursos
de inglés y de francés, idiomas que ya reprsentan
por si y por las traducciones que a ellos se han
hecho. una parte considerable de la ciencia
moderna.

Reforma de los Estatutos. Es innegable que los
Estatutos de la Universidad necesitan grandes
y numerosas reformas, pero éstas exigen el
estudio previo de los diversos puntos de la re-
forma universitaria“ en general. Los estatutos.
con ser la fijación escrita de los propósitos y
de las normas universitarias. deben reformarse
después de haber hecho un estudio completo de
las nuevas tendencias. de la nueva organización
y de los nuevos procedimientos Esto no quiere
decir que todas las reformas se hagan de un
solo golpe; al contrario. debe principiarse con
aquellas que sean más necesarias y cuyo implan-
tamiento no exceda a las posibilidades econó-
micas de la Universidad. Para no dictar leyes
que no se cumplan. las reformas deben con—
cretarse a fijar. en tesis general, las orientacisnes
de la Nueva Universidad y a fijar de modo
concreto las reformas que puedan implantarse
inmediatamente, como son la enseñanza activa,
la abolición de premios y de listas la docencia
libre. la extención universitaria y la creación de
nuevas facultades, como decir la de Agronomía
y la de Filosofia, Pedagogia y Letras.

Función integral¿le la Universidad La Univer—
sidad no sólo debe dar a sus alumnos una edu-
cación integral sino desarrollar ella misma, den-
tro de la co'ecttvidad que la mantiene. una fun
ción integral. Ahora bien. ¿en qué consiste la
educación integral universitaria? En el desarrollo
completo, integro, de la personalidad del alumno
como hombre y como futuro académico: por eso
se llama educación integral, porque desarrolla
íntegramente la personalidad del alumno: hábitos
de higiene para conservar la salud; cultura física
para desarrollar el músculo y robustecer la vids;
desarrill0 de las facultades asimilativas. pnemo
técnicas y de investigación cientifica para vigo-
rizar—y eucausar la inteligencia: desarrollo de la
facultad volitiva para impulsar la Vida por sen—
deros definidos. sin vacilaciones nl desconfianzas;
cultura ética para ejercer deeorosamente la
profes¡ón; cultura SOCH| para hacer de cada
alumno un factor de bienestar colectivo. Misu-
tras el hombre no de su contribución, en la
medida de sus posibilidades. al mejoramiento
de la vida humana. no podrá decirse que tiene
cultura integral.

Y la función integral de la universidad ¿a qué
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tiende y cómo puede definirse? Esa elevada fun
ción tiende a estudiar los problemas universita—
rios y sociales en sus relaciones y dependencias.
considerados en su conjunto global, es decir. con
visión panorámica completa del medio social en
que se vive. En la conferencia del doctor Pérez
Menéndez sobre la misión orion/adora de la U—
niversidad en la rida 7nil¡[im aparece desarro-
liado con claridad y exactitud el concepto de la
función integral de la Universidad; omite hacer
repeticiones innecesarias.

Esos son. ligeramente bosquejados, algunos
puntos que, a mi juicio. debe comprender la Re-
forma Universitaria; ycomo no es posible. en es-
ta ocasión, tratarlos extensamente, me limitaré a
considerar aquellos que puedan traducirse en re—
formas inmediatas.

1llanirnímímio (¡fl alumno MI constante (¡cti'

ridad dc c.<-iurlm. En este aspecto de la ltefer'
ma los maestros de instrucción priinarianos lla-
van la ventaja. pues mientras Giles tienen ya la
esrilcla gr-tízia. nosotros nos hemos quedado con
la l':iiirrsirlarl ¡ias-¡r , mientras éllos reconocen
y estimulan la personalidadd del niño, nosotros
encajonamos en programas y métodos arcaicos el
el espíritu del estudiante: y mientras éllos po-
nen al muchacho en capacidad de enfrentar la
vida. nosotros fome—tamos el parasitismo con una
educación libresca que no estimula el músculo
ni forja voluntades que den el triunfo. Para evi-
tar esas fatales consecuencias de la educaeación
actual, nosotros también debemos proclamar la
Universidad (lc/i'm y llevar la enseñanza uni-
versitaria por senderos de amplia renovación [)(-

dag6gica Es necesario que los profesores dejen
de ser simples tomadores de lecciones y los a-
lumnos simples recitadores de las mismas. To
mar una lección en la forma en que generalmen.
te se hace es tarea demasiado sencilla ;— primi
tiva para el rango de profesor universitario; eso
lo pueden hacer los alumnos entre si, o los pa-
dres de los alumnos. o cualquier otra persona.
En la Universidad las materias no deben apren—
derse de memoria sino por razonamiento, por la
discusión de sus principales postulados. por el
estudio de sus relacioms y sus alcances er la
vida diaria, por su filosofía, por su historia Tra
bajando un poco más el profesor y los alumnos
la clase seria el producto de observaciones per—
sonales y de esfuerzos colectivos. Tomemos una
asignatura. Estadística, por ejemplo. Los traba-
jos personales pueden principiarss con los ele—
mentos que ofrezca la clase misma: hacer la es-
tadística del curso por edades. por departamen-
tos, por nacionalidades, por el estado universi
tario de los alumnos (con materias atrasadas o
con el curso al dia. asistentes o matriculados),
por colegios de procedencia. etc etc Estos tra-
bajos pueden hacerse luego con elementos ex-
tra-cátedra. Y ensayando diversas teorías que ex—
ponen los tratadistas, Tomar un diarioo la colec-
ción de un diario que corresponda a un mes y ha-
cer la estadistica de las noticias: por su procedencia
(noticias del exterior. de Centro América. de los
departamentos, de la ciudad) Entre las noticias
del exterior hacer la estadística sobre las nacio-
nes de origen para establecer la proporción en
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que aquéllns envían sus informaciones. Después
hacer la estadística sobre la naturaleza de las
noticias (sucesos internacionales, informaciones
sobre labores educativas, movimiento industrial,
crónicas de sangre, etc., etc.,) para establecer la
índole y las tendencias de los periódidos. Con
esta clase de ensayos y otros de naturaleza más
compleja, el alumno se da cuenta de los datos
precisos que ofrece la Estadística y de cómo esa l
ciencia da la expresión numérica de los hechos
y el ritmo exacto de la vida. !

Establecida la Universidad activa se obteu- ¿

drían, entre otras, las siguientes ventajas:
lº.—El desarrollo dela voluntad en los alumnos. —Empcñados éstos en labores que tomarían sema-
nas y aun meses, se acostumbrarian al trabajo
prolongado y a llegar al éxito por el estudio y i
la constancia; se darían cuenta de que la volun- —
tad es la clave del triunfo y se despertaria en
ellos la confianza en el esfuerzo propiº-
2=,—Estimulado el estudiante con la educación
activa y encariñado con los trabajos que realice,
podrian suprimírse las listas y los premios. ob-
teniendo la asistencia y la perseverancia del a- :
lumno no por medios coercitivos sino por su
propia inclinación. .3“.—Habría la posibilidad de sustituir, mediante
trabajos periódicos, individuales y colectivos. el
actual sistema de exámenes, deficiente, engorroso
y anti-pedagógico.
4"*Acostumbrados los estudiantes al desarrollo
de sus propias actividades. pronto el radio uni-
versitaro resultaría estrecho y se manifestaría
en éllos la necesidad de actuar fuera dela Uni-
versidad; surgiría entonces la acción social del
estudiante.
Creación de nuevas facultades ——Las diversas
actividades de la vida nacional que reclaman co-
nocimientos técnicos de enseñanza superior ha-
cen que las facultades con que hºy dia cuenta
la Universidad sean insuficientes. Se necesitan
agrónomos, economistas, químicos industriales.
profesores de secundaria y de universidad… etc.
etc.; sin dejar de reconocer la importancia i

de todos esos factores técnicos me ocupará, en
esta conferencia, de la Facultad de Filosofia y
Letras Esta es. generalmente, la facultad bási-
ca de rencmbradas universidades y (puede por
sísola*dice el profesor Murray Butler— justificar
el nombre de la Universidad

Se ha sugerido, en esta misma tribuna, esta-
blecer la Facultad de Filosofia… Letras y Oteimia
Pura. Estoy de acuerdo con esa opinión; pero
pienso que al establecerse aqui esa facultad, po-
dría sustituirse la Ciencia Pura por la Pedago-
gía. &" entonces la facultad seria de Filas. fis, Pe-
dagogía y Letras. Los fundamentos en que a-
poyo esta sugerencia son los siguientes: tº…—La
Facultad de Filosofía, Letras y Ciencia Pura tal-
vez uo comprenda de modo especial los estudios
pedagógicos, lo que juzgo necesario para crear
sólidos puntos de apoyo en una reforma educa-
cional Es verdad que la Escuela Normal Supe-
rior de Paris con sus dos secciones Ciencia y
Letras ha sido fecunda en la formación de pro-
fesores; pero aquella institución. en más de cien.
años que tiene de existencia, ha sufrido modifi-
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caciones que la diatancian del objeto para que
fué creada: formar profesores de instrucción
primaria, En nuestra Universidad los estudios
pedagógicos deben tener, como la tienen en o-
tras universidades, su facultad especial. EU.—La
creación, por el momento, de la Facultad exclu-
siva de Pedagogía, demanda gastos que suma-
dos a otros que también debe hacer la Universi-
dad, exceden do los recursos económicos de ésta;
y, si no se establece la Facultad exclusiva, al
menos se establece como sección especial de u
na facultad. 3o.——La Filosofia y la Pedagogía
se ltermanau en puntos de estudio que les son
comunes: a) La Psicología es parte esencial de
la Filosofía y es también indispensable en la
Pedagogía. b) El estudio del método (en la Ló-
gica) pertenece todo el a la Filosofía. y la Me-
todología es materia principal en la Pedagogía.
o) La Etica y la Estética son ramas importan-
tes de la Filosofía, y a su vez conocimientos no
cssarios en la Pedagogía. d) La Filosofía de la
Educación es conocimiento básico en los estu-
dios pedagógicos. 40. La Filosofía y las Letras
son auxiliares poderosos de la Pedagogía; y un
profesor que cultiva tales estudios será, técnica—
mente, un profesor completo Bajo este intere
sente punto de vista quizá convenga mantener
siempre la Facultad con sus tres secciones: Fi-
losofia, Pedagogía y Letras,

Extensión 1m¡íoe)'siloriu. Es esta otra fun-
ción que la Universidad puede poner en prácti-
ca inmediatamente. La ciencia universitaria de—
be romper la estrechez monástica en que ha vi-
vtdo e inundar con regueros de luz las diver—
sus clases populares. La ciencia al alcance de
todos: he ahí un canon de la universidad mo
derna. No se trata, desde luego. de la alta cien-
cia, sino de la ciencia que puede ser compren—
dida y utilizada por la generalidad de los habi-
tantes. Conferencias sobre h ¡ene, conferencias
anti-alcólicas, conferencias sobre civismo. sobre
arquitectura. sobre comercio, etc., etc., son co-
sas que fácilmente puede ofrecer la Universidad
y que son de valor incalculable para el desa-
rrollo de la cultura popular. Y no sólo sobre
temas rigurosamente universitarios puedan dar-
se estas conferencias; también pueden ofrecerse
sobre cuestiones literarias. históricas, astronómi
cas. Una plática sobre Andrés Bello o sobre
Rubén Darío, sobre Sarmiento 0 sobre Montal-
vo, sobre la epopeya de Morazán osobre el sue-
ño de Bolivar. sobre los anillos de Saturno 0

sobre las enormes distancias aidarales. sobre la
conquista del Himalaya o sobre la vida de las
regiones antárticas. siempre será bien oida por
cualquier auditorio y siempre dejará en el co-
nocimientos útiles o, al menos, saludable recrea-
ción ospirituaL Estas conferencias no deben
darse sólo en la Universidad; hay que buscar
todos los públicos para hacer obra de cultura.
La Universidad debe mantener estrechas relacio-
usa con instituciones docentes, agrupaciones o—
breras, asociaciones literarias, centros de em-
picados, agrupaciones femeninas, conservatorios,
sociedades de beneficencia, etc,. etc, y ofrecer.
a cada una de ellas, en la medida de las cir-
cunstancias, el acerbo de sus conocimientos téc-
n|cos,

Cuando esta divulgación científica haya des-
pertado interés y formado inclinaciones, deben
establecerse cursos libres para toda clase de a-
sistentea y cursos breves para sectores especia-
lizados en determinada clase de conocimientos,

De esa manera la Universidad sabrá corres—
ponder al nombre de alma mater con que se le
ha designado; sus luces llegarán a todas partes;
su ciencia no será patrimonio de un grupo de
privilegiados y a su impulso generoso y cons-
tante aumentará el desarrollo de la cultura pu—
pular.

Señores:
Bien comprendo que no ha logrado profun-

dizar los diversos aspectos del problema univer-
sitario tratados en esta conferencia, ni ha cabi-
do en mi tal pretensión, En esta cruzada por
la Reforma Universitaria soy sencillamente un
factor de número, no de calidad Por tal moti-

vo, en este mar abierto a la investigación cien-
tifica. sólo me toca contemplar las leíanias ba-
ñadas de sol y las olas siempre llenas de in-
quietud. Veo sí lleno de entusiasmo cómo nues-
tra góndola avanza llevando a bordo espiritus
anhelnntes de vida nueva, tripulantes que ansían
una vida mejor. Unos, los más preparados, van
en la proa manejando el timón, y otrºs. los más
humildes, sólo pueden ofrecer. de simples reme—
ros, el esfuerzo de su brazo. Entre estos últi-
mos está mi puesto. En consecuencia. deladme
sentir el placer físico de manejar el remo, mien—
tras otros se dan el placer intelectual de dirigir
la nave. ...

NOTA FINAL:4LH notas que aparecieron en el mi-
maro anterior, son dela Revista, lo mismo que las de ahora.
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HISTORIA DE [A |.EGISLAGION PENAL SAHIIIOREÍA
APUNTACI.ONES

Por Jorge Sal Cas/allanos

El presente trabajo,de carácter escolar. intenta
exponer una reseña de la evolución de nuestro
Derecho Penal positivo. Las notas aquí consig-
nadas bosqueian los hechos y las situaciones
más sobresalientes en ese aspecto de nuestra
historia jurídica, Llevar a cabo un trabajo que
proporcione nociones acabadas y completas en
esta materia, constituye una labor ajena a mis
capacidades, tanto por las dificultades propias
de esta rama de nuestro derecho, como por la
escasez de nuestro material histórico.

INTRODUCCION

La historia de nuestro Derecho Penal puede
encerrarse dentro de los grandes periodos de
la Historia de Centro América, excepto el Pre-
Oolombinc. La Conquista, La Colonia y La ln-
dependencia, presentan cambios y características
propias en lo que respecta a la evolución iuri—
dica.

En efecto, las Instituciones indigenas, ante-
riores al Descubrimiento de América. tienen más
interés para el sociólogo y para el historiador,
que para el jurista. No hay carleza histórica
de los usos, costumbres a instituciones de los
aborígenes; no se sabe que hayan establecido
para su gobierno el sistema de leyes escritas,
ni que hayan dedicado su actividad, de manera
sistemática, al estudio de las normas que hablan
de regir su conducta,

Por estas razones, el derecho embrionario
que debió existir entre las tribus, clanes y ciu-
dades indígenas, se encuentra fuera de estas
líneas.

II.—LA CONQUISTA

El periodo de conquista señala la primera a-
tapa en la Historia de nuestro Derecho.

En lo que se refiere exclusivamente al Dere—
cho Penal. no tiene otra importancia que la de
haber precedido al establecimiento del sistema
punitivo colonial.

El periodo de conquista presenta aspectos in-
teresantes en lo que se refiere a nuestro Dere-
cho Administrativo y Político; al par que los
conquistadores establecían en estas tierras la so-
berania de Castilla, en España se dictoban to-
das las leyes, ordenanzas y cédulas que organi-
zaron la vida política de las colonias y su admi-
nistración interna. Se constituyó la Capitanía
General de- Guatemala el 18 de diciembre de 1527,
(Barberena. fs. 339); y se procuró la legislación
necesaria para_la explotación , repartimiento de

Alumno del V Año de Jurisprudencia y Ciencias Sociales
Trabajo correspondiente a la asignatura de Derecho Penal.
a cargo del doctor Manuel Castro Ramírez h.

tierras-, fundaciones de ciudades, pueblos y vi-
llas; determinación de territorios y jurisdiccio-
nes. España mostró especial empeño en dotar
a sus colonias de una legislación adecuada, La
corona española promovió juntas de Eclesiásti—
cos y Letrados, encargados de proyectar legisla-
ción. en el año 1512. (Milla I. fs 12)

Las leyes españolas tienen un carácter hn-
manitario y justiciero, que no desmienten las
seis mil leyes que contiene la Recopilación de
Indias. Abundan las disposiciones tendientes a
proteger a los indios, a procurar el bienestar so-
cial. y a regular la distribución equitativa de las
tierras; ejemplo de ello es el ejido colonial.
(1573). (V. Carácter de la Legislación Colonial
Española. Ganz. Roa México).

El 20 de Noviembre de 1542, las ordenanzas
de Barcelona, establecieron las Audiencias, tri-
bunales judiciales al mismo tiempo que órganos
administrativos. Estos Tribunales empezaron a
funcionar en una época en que las tierras de
Centro América estaban conquistadas y organi-
zadas para desarrollarse al amparo de la Coro—
na de Castilla.

Nuestra Historia comienza entonces a vivir u-
na de sus etapas más importantes: La Epoca
Colonial

III. LA COLONIA,

Es en esta era cuando comienza a aplicarse
en Centro América, de manera ordenada. al de—
recho positivo español, y especialmente, el dere-
cho penal.

Ya había funcionarios encargados de la pes-
quisa y iuzgamientc de los delitos: insticias, oi-
dores, alcaldes mayores y del crimen. y jueces
pesquisidores

Las llamadas (nuevas leyes» de 1542, dispo-
nían textualmente 'Que las audiencias conocie—
ran en vista y revista de todas las causas crimi-
nales pandientes y de las que se promovieron.
de cualquiera clase e importancia que fuesen; sin
que hubiere recurso de apelación alguna en las
sentencias que pronunciaran». (Milla. II. fs. 4 y 5)

Estas mismas leyes, determinaron el derecho
positivo que las audiencias debían aplicar. pres—
cribiendo que (Las audiencias se sujetarlan a las
ordenanzas especiales que les diesen. a las de las
Chancillerias de Granada y de Valladolid, a los
capítulos de corregidoree y Jueces de Residen—
cia. y a las Leyes Pragm¡ticas del Reyno.»—
(Milla. Idem)

En esta última frase, pues. se encierra todo
el contenido del Derecho Positivo que debía re-
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gireen Centro América: el que daba fundamento
a todas las resoluciones jurídicas

Se determinan, además, las fuentes del Dere-
cho Penal colonial, que a continuación se expresan:

PRIMERO:— Ordenanzas Especiales.
Están contenidas en los Títulos del XV al

XXXIV del Libro II de la Recopilación de Le-
yes de Indias, y todas ellas se refieren a la or-
ganización de los Audiencias, miembros que las
integran, atribuciones, ceremonial, jurisdicción,
etc........

Asimismo, en al 0eduiario especial de la Ca—
pitanía General de Guatemala, de fs, 24 a 30 se
encuentran ordenanzas peculiares a las Audien-
cias de Centro América, sobre atribuciones espe-
ciales, reglamentaban la organización y el fun-
cionamiento de la Audiencia en lo que respecta
al Juzgamiento de delitos, y sólo en ese aspecto,
procesal penal, interesan a nuestro estudio.
SEGUNDO: Leyes y Pmmna'iicas del Reino.
La legislación que imperó en Centro Améri-

ca durante tres siglos, estaba constituida por to-
dos los Códigos, fueros y leyes vigentes en la
Península, con las modificaciones que las Leyes
de Indias establecieron.

Por lo General, estas leyes, en materia penal
siempre tuvieron el carácter de adjetivas. Más
tarde se hablará de las escasas normas de *De-
recho Penal que se promulgaron exclusivamen—
te para las Indias.

Asi pues, importa hacer mención de aquellas
leyes. que por estar vigentes en España duran-
te la Conquista o la Colonia, tuvieron aplicación
en estos Reinos.

España, con la gran variedad de organizacio-
nes políticas que ha experimentado, tiene una
vasta y prolija Historia Jurídica,

Numerosas leyes y Códigos han regido suce-
sivamente su vida civil y política, Haremos,
pues. mención, de sus Leyes y Códigos que han
tenido mayor importancia:

DERECHO HISPANO-GODO

a) rusno Ji'zuo… (693)

Fué elaborado en tiempos del rey Godo, Rea-
cesvinto, a fines del Siglo VII. Tomó parte en
su redacción San Braulio, y fué revisado por el
VIII Concilio de Toledo. Resumió todas las le-
yes Gades, inclusive el Código del rey Enrico.
Redactado en latin bajo el nombre de Liber./u-
diciorum o Forum-Judicium, ha tomado una de-
nominación castellana de Fuera Juzga.

Trata, en su orden, de materias políticas, ci—
viles y penales. Establece los delitos castiga-
dos generalmente en la Edad Media: hechiceria,
adivinación, envenenamiento, lesiones, homicidio,
robo, venta de hombres. daños. fuerzas, etc--

Este código tuvo especial importancia porque
fué la ley personal de los cristianos durante la
dominación musulmana; reglamentº la vida de
los primeros Reinos Hispanos que se reforma—
ron con la Reconquista. y su vigencia todavía
duraba en los últimos tiempos de la Colonia.
(Macedo. fs. 43 y sig.) (Minguilón. fs. 44 a 48).

AGEUS

DERECHO FEUDAL o SEN0RIAL
España, desmembrada en numerosos Reinos,

entregada a restarle terreno a la conquista mu-
sulmana, y diezmada por siglos de guerra. no—
cesitaba de una legislación que favoreciera la
repoblación y la organización de las regiones
rsconquistadas. Esta necesidad obligó a los re-
ves a conceder facilidades y garantías a los ha-
bitantes de cada ciudad, y así surgieron en la
historia jurídica Española, las:
I)) can'ras PL'EBLAS o rut—mos iiit'Nicnº.u,ns_

Desde el Siglo ¡X al XIV, los soberanos es-
pañoles promulgaron infinidad de estas leyes o
fueros. Como leyes particulares coexistian con
el Fuero Juzgo, que no dejó de ser la Ley ge—
neral de los cristianos.

Las penasy delitos de las cartas pueblos,
fueron los mismos que contenía el Fuero Juzgo.
Los azotes, el talióu, la esclavitud. la marca, la
castración y la excomunión raprimían los hechos
punibles.

Reinaba confusión entre el término delito y
pecado, que se denominaban indistintamente, y
por esta causa la excomunión estaba comprendi—
da dentro del catálogo de penas. (Macedo, fs.
70 a 77). (Jimenez de Asúa: fs. 96 y sig.)
c) enano vm.ro nr, CASTH,LA. (Siglo XII)

Mas bien que un Código de Leyes, es una
recopilación de todas las ¡mercedesº, cédulas,
sentencias y ordenanzas que consagran los pri-
vilegios de la clase noble de Castilla.

Fué un trabajo particular, destinado a con-
sulta o enseñanza, y que nunca obtuvo promul-
gación. Contiene además resoluciones arbitrales,
llamadas 'fazañas) y calbedríos», en que se resuel.
ven cuestiones de nobleza; jurisprudencia basa.
da en leyes escritas o en el derecho consuetudi.
nario. litlacedo. fs. 77 y sig). (Asúa. fs. 107
110).
d) Freno REAL. (1255)

Después del Fuero Juzgo, ninguna ley espa-
ñola habria tenido el carácter de generalidad,
El Fuero Real, promulgado por don Alfonso X
el sabio, fué una ley destinada a todos aquellos
pueblos y ciudades que no tenían fuero especial.

Trataba de materias politicas, civiles y pena-
les. En este último aspecto conservó la tradi-
ción del Fuero Juzgo. subsisten los mismos de-
litos y la misma crueldad de las penas.

Este Código. tiene la importancia de haber
consagrado entre sus disposiciones al principio
Irretroactividad legal.

El Fuero Real fué completado y aclarado por
252 disposiciones, de índole procesal. conocidas
con el nombre de Leyes de Estilo. (Macedo. fs.
84 y sig). (J. de Asúa. fs. 101).
9) LAS SIETE PARTIDAS. (1265)

Este Código, el más campleto de todos los
que ha conocido España, fue el intento mayor
de don Alfonso el Sabio, de unificar la Legisla-
ción española. Se cree que son sus autores, el
mismo don Alfonso. y los maestros Jacobo Ruiz,
Roldán, y Fernando Martinez. -

Las partidas fueron aplicadas como cuerpo
de doctrina, meramente consultivo, hasta que el
Ordenamiento de Alcalá, en 1348, les dió vigen—
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cia para resolver aquellos casos que no estuvie-
ran comprendidos dentro de otras leyes. Con
esta misma restricción fueron confirmadas en va-
rias ocasiones. y no obstante. consutuyeron el
Código de mayor prestigio, aplicación, y consulta.

( Respecto de delitos y penas, la Partida Vil
establece un sistema completo. Habla de las de.
nuncias, de las acusaciones, del perseguimieuto
de los delitos y de los medios de prueba. Los
Juicios de Dios son iolerados. pero no se les re

¡* conoce la fuerza probatoria que tenian en su
' origen.

Los delitos principales eran: traiciones; el me-. nos valer—especie de infamia por quebrantar
. la“palabra-—; falsedades; infamias propiamente

dichas: homicidios; deslionras; robos; daños;
furtos; engaños; adulterio; incesto; estupros; vin-
lación; lujuria contra natura; alcahneteria; adi»
vinaciones; suicidio; blasfemia. etc .......

Las penas no sufren mayor cambio: muerte.
azotes, destierro, perdimieuio de miembro: tra-
bajos forzados, vergi'ienza pública: ejemplo:
(Cuando al reo lo ponen en deshonra del enla Pi-
cota; o lo desnudan; faciéndole estar al sol. un-
tándolo de miel, porque lo coman las moscas. al—

[. guna hora del día». Ley. IV. T. XXXI. Part.
VH)

Este Código introduce novedades en materia
de derecho penal: establece la impunidad delas
simples intenciones y el arbitrio judicial para
imponer la pena, señalando en ese caso. las cir
cunetancias que el juzgador debe atender para
ejercer su albedrío, (Macedo fs. 92) (J de A-
súa. fs. 103), (Escriche. fs. 1391). (Las Siete
Partidas. Madrid, 1847)
f) ORDENAMIENTO DE ALCALÁ. (1348)

Como queda dicho, las siete partidas no ob-
tuvieron vigencia a la época en que fueron ela-
boradas. Mientras tanto, las Cortes.fasambleas
compuestas de nobles, clérigos y notables —soli-
citaban del rey la promulgación de aquellas nor-
mas legislativas que se hacian necesarias.

Estas leyes, …en… compiladas en el códice
llamado Ordenamiento de Alcalá.
“ Su importancia reside en haber dado fuerza
de ley a las Siete Partidas. Además. algunas
de sus disposmiones han sido incluídas en las
Recopilaciones posteriores. (Asúa. fs. 124). (Ma-
cedo. fs, 123).

DERECHO REAL 0 MONARQUICO.

Bajo el reinado de los Reyes Católicos. se
' llevó a cabo la unidad política de España. Des
4 de esa época. la potestad legislativa reside en

una sola autoridad, y las leyes cobran el cardo
. ter de generalidad de que carecían Producto

de esa nueva situación son todas aquellas dis—
_1 posiciones comprendidas bajo el nombre de De

recho Real, cuyos cuerpos de leyes más impor-
tantes, son los siguientes:

AGEUS —13—

g) ORDENANZAS DECAST1LLA (1484)
Con el fin de asegurar el poder monárqu>m

Central. unificando la legislamón… el doctor A"-
fonso Diaz de Montalván recibió encargo real
de formular la Ley general. Fué promulga la
con el nombre de 'Ordenanzas de Cast;lla», y
es conocida también por ºOrdenammnto de Mi .'I-

taivo».
Resultó una obra imcompleta. varia y ih—'l

ciente, motivo que dió origen a las Leyes de '.'o-
|'n y a las recopilaciones posteriores.
h) LF.Y!-:s DE THR(J. (1505)

De la oosxtstencia y hacinamiento de tai mr—
tidad de leyes no derogadas y de épocas tan
diversas, se produjo en España un enorme de
sorden y contradicción en lo que se refería a a—
plioar el derecho positivo. Tal situamñn rei: -
mabs una aclaración acerca de la validez y p…—
cacia de tantas normas

Las 83 Leyes de Toro. elaborados por el Con
sejo Real y promulgadas en la ciudad de Toro.
vinieron a declarar la precedencis de las leyes
aplicables para la decisión de pleitos, y de l-'—3

manera. a dirimir las controversias entre el De—
recho Tradicional y los ordenamientos reales

Legislaron asimismo sobre derechos clVlles.
e incidentalmente sobre el delito de falso te…»
monin en materia criminal. (Ley 83). (Macedo.
fs. 126 y 132). (Asúa. fs. 125 y sig) (Comm La

rio a las 83 Leyes de Toro. Llamas y Moli: a.
Madrid).
i) NI'EVA RECOP¡LAC…N (1567)

España. aparte de las partidas y Fuero Juz
go, nunca adoptó el sistema moderno de Cúdi»
gos. como conjunto de leyes que se refieren a
la misma materia. sistemático, armónico y com-
pleto. Eligió el sistema de leyes yuxtapuesias,
que resolvian cada una. neoe5idades y casos a 5
lados; sin orden ni concierto.

Se hizo necesaria una recopilación que inclu—
yera las anteriores. y las disposiciones promui
gadas con posterioridad a las Leyes de TL!“0
Asi apareció en 1567. bajo el reinado de Felipe
II, la llamada Nueva Recopilación; denominada
nueva porque ya existía el Ordenamiento de
Montalvo.

Desde 1567 hasta 1777,hubodiez ediciones.oue
cada vez incluían las nuevas leyes y disposwo»
nes, conocidas a veces con el nombre deaul…< vi—

cordados
En resumen, el Fuero Juzgo, el Fuero Ruai

Las Siete Partidas. los ordenamientos de A“…
lá y de Castilla. y la nueva recopilación. de con
formidad con la precedeucis establecida en l.is
Leyes de Toro. constituyeron la enormidad de
normas legales que durante la Colonia Vinieron

a regir la vida jurídica de los pueblos de Can
tro América.eu loque no eStuviese modificado p3i'
las leyes de Indias.

Asi lo establece la Ley 11 del Libro 11 del
Tomo I de la Recopilación. (fs 145). su los ,.
guientes términos: tOrdeuamos ' mandamos,
que en todos los casos, negocios y pleitos en
que no estuviere decidido ni declarado lo que
se debe proveer por las leyes de esta Recopila-
ción, o por cédulas. provisiones & Ordenanzas
dadas y no revocadas para las Indias. y las que
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por nuestra orden se despacharen. se guardan
las leyes de nuestro Reino de Castilla conforme
a la de Toro. así en cuanto a la sustancia, re-
solución y decisión de los casºs, como a la for—
ma y orden de sustanciart.

Este sistema de aplicación de las leyes penin-
sulares en relación con las disposiciones legisla-
tivas coloniales está confirmado en las Cédulas
de Carlos V . de Felipe Il y de Felipe IV, que
constan en la Recopilación de Leyes de Indias.
enlas leyes la y % del Titulo lo en el Libro
11; y en la Ley 66 del Título XV del mismo
librn.

Trasladando lo anterior al terreno de nues-
tro estudio especial. resulta lo siguiente: La ley
penal general estaba constituida por la Ley es-
pañola, con las limitaciones que determina la
Ley de Indias.

Para todas las colonias españolas. y por omi-
siguiente. también para nosotros, las limitacio»
nes más sobresalientes, fueron:
a) EN MATERIAS PENALES PROPIA—MENTE ni('ii.is.

Sobre juegos prohibidos y jugadores se es-
tablecían penas especiales. (Tit. lll Libro IV.
R. I) "Z) Las penas pecuniarias aumentaban
su cuantía en el noble, (Ley V. ídem). 3) La
Mesta, tribunal para asuntos de ganadería y
pastos, podía duplicar las multas. (Libro V. Tit.
V. Ley XIII). 4) Las penas eran distintas según
la condición de indio o de español en el delin-
cuente (Macedo. fs. 174). 5) Los delitos contra
los indios eran castigados con mayor rigor que
contra los españoles. (Ley XXI Tit. X. Libro
VI). 6) Los vagabundos y gitanos eran extra-
ñados de las Indias (Tit IVA Libro VII). '
b) EN MATERIAS 1'K01'ESALES PENALES

1) La instrucción del proceso estaba enco—
mendada a los oidores en los delitos graves y
de calidad. (Ley V. Tít XVII Libro II). 2)
En los demás casos. correspondía a los Alcaldes
mayores, alcaldes ordinarios, y Jueces pesquisi»
dores delegados de las Audiencias. El juzga—
miento de las infracciones estaba encomendado,
en definitiva, a la Audiencia. y la sustanciación
a uno de sus miembros, conocido con el tiembre
de Alcalde del Crimen. (Tit. 17 Libro 11. R, I)
3) La pena de destierro era aplicada con restric
ciones. y su último conocimiento estaba reserva
de al Rey de España. (Leyes 18 y 20. Tit. VIII.
Libro VIH, R. I.) 4), En los delitos cometidos
en las fábricas. la instrucción del proceso esta
ha encomendada al comisario. (Ley 16. Tit. VI.
Libro III). 5) Las causas de soldados eran so-
metidas al conocimiento privativo de los Capita-
nes generales. y la instrucción correspondía al
Alcaide de la fortaleza. (Ley 1 Tít,11.Librnlll)

Expuesto todo lo anterior hablaremos del
sistema penal y judicial de las tierras que for-
men nuestro actual territorio.

Del estudio de las leyes de Indias y de la
organización wlonial española. puede delinearse
la siguiente situación de El Salvador durante la
época colonial

A principios del siglo XV! la ciudad de San
Salvador fué erigida en Alcaldía Mayor. Según '

Escriche, (Alcalde Mayor es el que gobernaba
por el Rey algún pueblo que no fuese capital

EUS "

de provincia». Es decir. un funcionario de la
Corona; jefe de gobierno, cuyas atribuciones, se-
gún la Ley respectiva, se referían sobre todo a
asuntos militares. politicos. y administrativos
Poseía también ciertas funciones judiciales, y en
este aspecto. era conocido con el nombre de
hlusticia'.
Estas atribucionesle daban facultad para co-

nacer:
1——Eu las apelaciones de lo proveído por los

Alcaldes Ordinarios. Carlos V. y Felipe II, en
1519 y 1560 respectivamente, prohibieron que
los Alcaldes Mayores se avocaran las causas de
los ordinarios; y mandaron que no conocieran
de ellas si no era en apelación. y que *no saca-
ran ni cniisiiitieran sacar ningún preso». Ley
XIV Tit. Il Libro V, R. 1). (Ley XII. Tit XII
ídem).

De las resoluciones que dictaba el Alcalde
Mayor en apelación. se admitía súplica ante la
Audiencia. cuando era permitido por la Ley.
Libro V. Tít XIII Ley VIII),

Según Barberena, el Alcalde Mayor 6 Justi-
cia, consultaba con un Consejo de letrados .para
dictar sentencia y autos definitivos»; sistema ua
sado por don Francisco Antonio de Aldama. Aly
calde Mayor de San Salvador a fines del Siglo
XVIII (Barberena Ii. fs. 397)
2 Para conocer y resolver en la instancia

de los delitos cometidos solamente en el lugar
de su residencia.

Al par que los Alcaldes Mayores. San Salva-
dor era gobernado en lo judicial por otros dos
funcionarios de carácter municipal; los alcaldes
ordinarios. ¡El Alcalde ordinario ejercía la in—
risdicción ordinaria en algún pueblo, habiendo
sido elegido a este fin entre sus vecinos.!
(Escriche).

Carlos V., en 1537. ordenó que en cada ciu—
dad o pueblo de las indias fueran elegidos dos
alcaldes ordinarios, que debían conocer en la
Instancia de todas las causas criminales y civi.
les de su jurisdicción. salvo en la sede del Al»
caldo Mayor. (Ley III: Tit III Lib Vr R I):
El Título III Libro V. de la Recopilación,

consagra las demás disposiciones que organizan
las otras funciones de los Alcaldes ordinarios.
ajenas a nuestro estudio,

Estos Jueces. 6 Alcaldes. aplicaron en nues—
tra patria, durante los tres siglos de Coloniaje,
las leyes penales del Reino de España.

Una Cédula de Carlos H y de la Reina Go
bernadora Doña Mariana, determinando las in-
riadiccíowes de la Capitanía General. asigna al
Alcalde Mayor de San Salvador, el sueldo de
¡Quinientos pesos de Minas» y al de la Trini—
dad de Sonsonate, con el salario (de sus ante-
cesores». (Ley I. Ti'. 11. Libro V. R. I)

A los Alcales ordinarios de San Salvador les
fué concedida una atribución especial, según re-
za la Cédula de Fernando VI de lo de diciem-
bre de 1753: (Los alcaldes ordinarios de San
Salvador tienen acción civil y criminal en los
indios de su distrito, sin que puedan avocai'se

los alcaldes mayores & gobernadores, las causas
de que conozcan los ordinarios». (Cedulsrio de
la Capitanía. fs. 14).
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Con las reformas de Carlos lll, en 1786. la
Ordenanza de Intendentes cambió la organiza-
ción de las colonias. San Salvador fué erigido
en intendencia. y sus ciudades más importantes
fueron San Miguel y San Vicente: La Intenden-
cia comprendía todo nuestro actual territorio
(menos Sonsonate). dividido en 15 partidos Ad-
ministrativos (Barberena II fs 397). (Macedo.
fs. 182.)

Según el informe del Corregidor é Intenden-
te de San Salvador en 1807. don Antonio Gutié-
rrez de Ulloa. Capitán general. la administra
ción de la justicia penal. en el territorio de la
intendencia, estaba encomendada a los alcaldes
ordinarios de cada ciudad o pueblo, al Corregi-
dor e Intendente General y a un Juez de Poli-
cía. con residencia en San Salvador. (Estado
Generalde la Prov… ,etc. Publicación General
de 1926).

Para terminar el estudio de este período de
la Colonia, sólo falta mencionar la activtdad. Ie—
gislativa de España durante las postrimerías de
la dominación española, en los aspectos de ma-
yor importancia.
La Novisima Recopilación… elaborada en 1805.

reunió el derecho positivo español en una nueva
compilación Además. las Cortes de Cádiz con-
sagraron. tardíamente. los siguientes piinripios
de derecho penal: la abolición de las penas aiiic
tivas de azotes y de tormento. y la igualdad pe-
nal de todos los súbditos españoles. cualquiera
que fuera su casta o raza (Macedo. fs. 191).

Resumiendo, si la época de nuestra indepen-
dencia. del Derecho Penal de Centro América.
estaba constituido por aquellas disposiciones de
índole penal contenidas en la Novisima recopi»
lación, El Fuero Jtizgo. las Siete Partidas, y en
las ordenanzas especiales.

IV.—LA INDEPENDENCIA.

El 15 de septiembre de 1821, fecha en que
se proclamó la independencia de Centro Améri—
ca, marca el último período en la división de
nuestra Historia. Traje cambios importantes en
lo que se refiere a nuestra vida política. no así
en lo jurídico_.
Los dos años comprendidos entre la fecha

del acta de independencia y la instalación de
la Primera Constituyente Federal el lo. de julio
de 1823. constituyen un período en que nuestra
situación jurídica fué incierta y confusa.
En efecto. Cinco meses después de nuestra

independencia, el 5 de Enero de 1822, la junta
Consultiva de Guatemala, decretaba nuestra a-

nexión a México. Ahora bien. en esta época de
disensiones y de anarquía politica cabe pregun-
tarnos que sistema jurídico rigiú nuestros des-
unos.

Solamente el 7o. acuerdo del Acta de Inde»

Nº
(O"Íllli

MMM

_15_

pendencia nos proporciona una base para deter-
minarlo.
En dicha cláusula, se ordena que continúen

las autoridades ejerciendo sus atribuciones
“CON ARREGLO A LA CONSTITUCION, DE-
CRETOS Y LEYES, hasta que el Congreso in—
dicado determine lo que sea más justo y bené-
fico,»—(Recopiiación patria. fs. 13)

Por consiguiente, nuestras leyes siempre fue-
ron las peninsulares, adoptadas provisionalmen—
te, con las modificaciones de la Constitución
Española de 1812 y con las reformas de las le-
yes de Cádiz,

La vigencia de las leyes españolas continúa
más allá de la Constitución de raza, en lo que
no se oponían con las leyes patrias. Todavía.
en 1855. disuelta ya la Federación, se incluyen
(li—“posiciones de la Constitución hispana en la
recopilación de leyes. considerándolas como a-
plicables. (Ley, 3 Tit. 1, Libro [. R. P).

Los escasos actos legislativos realizados du.
rante la corta duración de la anexióx a México.
si tuvieron algún valor jurídico, lo han perdido
por completo. Un decreto Federal de "21 de A-
gosto de 1823 anuló todos los actos ejecutados
por el Imperio Mejicano o en su nombre…
El sistema penal, durante este corto periodo,

no sufrió variaciones; los mismos delitos. las
mismas penas y las mismas innovaciones que se
mencionaron al tratar de las leyes penales en
los últimos tiempos de la Colonia

x x

La Constituyente de 1823 inauguró nuestro
periodo de emancipación jurídica Es ahora
cuando debemos precisar las divisiones en la e-
volución de nuestro Derecho Penal propio.

Según el Jurisconsulto Isidro Menéndez. la
legislación de El Salvador, se divida en tres é<
pocas:
la… Epoca. Con-¡prendida entre la Instalación
de la Constituyente Federal (1823) hasta el es-
tablecimiento de la Primera Legislatura del Es-
tado. (14 de marzo de 1824). Durante esta é-
poca, sólo tuvieron vigencia en El Salvador las
Leyes Federales. únicas que existían.
2a. Epoca Desde que se instaló la primera A-
samblea Nacional del Estado Salvadoreño. hasta
que desapareció la Federación. El Salvador
pues, estuvo legislado por las normas de la A-
samblea Federal y por las disposiciones emana-
das de la Legislatura nacional. Ambos congre-
sos legislabau solamente en las materias de su
competencia.
30. Epoca. Desde que se disolvió la Federa—
ción hasta nuestros días. En esta última era.
tienen aplicación las leyes anteriormente expre-
sadas, (Pero las disposiciones legales dictadas
por el mismo Estado, en su calidad de Soberano,
derogan y prefieren a las de ¿épocas anteriores
ya sean federales a del Estadov (I. M.).

Para no apartsrnos de nuestro objeto, con
viene hacer mención de las leyes penales que
fueron dictadas en cada una de las épocas le-
gislativas que dejamos consignadas, sin entrar
a conocer de materias procesales, ajenas a este
trabajo.
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XX

I
1824 — — 1825 Epoca de las leyes

fedrales exclusivas.

Solamente la Constitución de 1824 viene a
crear instituciones propias en esta materia Ca-
si iodss las garantías penales que actualmente
IIP!1€' nuestra Constitución. se encuentran en 94

lla. Limita la aplicación de la pena de muerte
para los casos de (delitos contra el orden pú
blico, asesinato y homicidio premeditado () se-
gurr … (Art 152).

x !:

II (Epoca en que coexis-
18'23 — — 1841 v'ten legislación federal

y nacional

En este período, surge, inesperadamente,
nuestro Derecho Penal propio contenido en el
CODIGO PENAL DEL ESTADO, ley nacional
decretada por la legislatura en 13 de abril de
1826. Los 840 artículos de que consta conlom-
plan un catálogo completo de delitos, de cir-
.-unstancias, modificativas y excluyentes. de pe—
nas imponibles y de reglas para su aplicación.

Su importancia no se oculta al considerar
que fué el primer código que tuvo nuestra pa-
tria y que a pesar de serlo, obtuvo un alto gra—
do de perfección.
Es pues útil estudiar el contenido de sus

materias generales;
lo DEFINICIONES GENERALE5: Contie-

ne el código definiciones exactas de lo que son
las diversas clases de infracciones, las dolosas
son llamadas delitos y las culposas. simplemen
te culpas Asimismo establece igual criterio
que nuestra legislación actual para concebir la
tentativa, la coniuramón o conspiración y la pro-
posición. Consagra la impunidad de las simples
intenciones criminales y de los actos preparato-
rios cuando el delincuente desiste. (Título Pre-
liminar. Cap. 1)

2), RESPONSABILIDAD: Establece las mis—
mas causales que nuestro actual código para
determinar quienes son auxiliadores o fautores,
cómplices y encubridores. Dedica varias dispo-
siciones a regular la responsabilidad civil de to—
dos los guardadores respecto de sus hijos o pu-
pi'os y de los amos en lo referente a la con-
ducta de sus criados.

30. CIRCUNSTANCIAS EXIMENTES. Con-
sisten en: 1.)—la impunidad de los menores de
ocho años y tu responsabilidad incompleta de
los de 17. (Arte 26, 27 y 28 y nota 2.)—la fuer-
za (Art 24) 3) —el miedo (Art 24) 4)—locura
o privación del uso de la razón. (Art. 29). La
legítima delensa está considerada como eximen-
te en el Capítulo de los delitos contra las per-
sonas. (Art. 636.) El estado de necesidad es
desconocido.
40. CIRCUNSTANCIAS MODIFICATIVAS:
son circunstancias agravantes casi todas las ron-
tenidas en neustra ley penal vigente.

Merece especial mención porla justicia que
encierra, la causal de agravación del número 4.
redactada así: (La mayor instrucción y digni-
dad del delincuente, y sus mayores obligaciones
para con la sociedad, o ron las personas contra
quienes delinque» Las atenuantes también son
similares a las actuales La segunda de ellas,ss
caracteriza por la amplitud que proporciona al
arbitrio judicial, en interés de la equidad, cuyo
contenidº es el Siguiente: 42a. La indigencia.
el amor. la amistad. la gratitud, la ligereza o el
ai*r-bato de una pasión, que hayan influido en
el delito,? Art. 112
En el catá'ogn de atenuantes del Código de

1826, su piiciieniri el origen legal de una causa
de atenuación de nuestros dias; la prestación
de servicios importantes al Estado. Esa misma
atenuante está establecida en la fracción 43 del
Art 112 del mencionado código

PENAS. El catálogo de penas comprende
sanciones desconocidas en la actualidad. Ejem—
plo: li'.ibaios perpetuos. deportación, destierro,
confinamiento obras públicas y vergiiaza. entre
las penas corporales. Entre las incorporales
existen algunas que también son extrañas a
nuestras leyes de hoy día, eiemplo: declaración
de infamia, reiractación. satisfacción, apercibi—
miento y reprensión judicial. etc........

Las penas corporales conservaban el carác-
ter ritual y a veces macabro de las penas inqui-
sitoriales, asi, la pena de vergi'tenza pública la
sufría el reo. por espacio de una hora, en una
plaza pública atado a un palo que le sujetaba
sin atormentarlo. Art. 66. La pena de muerte
debia cumplirse como textualmente lo prescribe
el Art… 43; Gel reo será conducido desde la cár»
cel al suplicio. con túnica negra y tapados los
ojos, atadas las manos. y en, una mula llevada
del diestro por el eiecutadcr de la justicia: el
condenado a muerte por homicidio premeditado
o seguro. llevará las manos atadas a la espalda.
y una soga al cuello.
El asesino llevará la túnica blanca. mancha-

da de sangre. con la soga al cuello.
Los reos sacerdotes, que no hubieren sido

previamente degradados. llevarán siempre cu

hiciste la corona con un gorro negro.! (Rec, Fe.
339 .
El reo cnndena '0 a muerte sufría la del ga—

rrote Art 41 Rec. Con muy escasas variacio-
nes. sigue el sistema de nuestro código para
tratar y exponer los delitos. que en un todo son
correspondientes a los que hoy castiga nuestra
ley penal.
El código que estudiamos. no contiene expo—

siciones que iustifiquen su origen histórico. So-
lamente una nota del padre Menéndez. Nº 72 a
fs. 345 de su recopilación, expresa que el Pri—
mer Código Penal salvadoreño es una adopción
del Código de las Cortes Españolas de 1822.

Jiménez de Asúa, al tratar de ese Código
peninsular que tuvo vigencia efímera en Espa—
ña. describe sus materias principales, en orden
y su sistema Ahora bien, todos los textos y
materias que según este autor se encuentran en
el Código Español de 1822. se encuentran tam:
bién en el Código del Estado de 1826.
Asi pues. dende hace más de un siglo, la
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fuente de información del legislador salvadore-
ño. ha sido la ley penal española

1830. En el periodo histórico de nuestro códiv
go que actualmente estudiamos. también tiene
importancia la Ley Federal sobre delitos contra
la seguridad exterior de Centro-América. de 8
de Julio de 1830, que por su gravedad. eran
castigados con penas muy severas

1840. El ii) de Julio de ese año… se adicio-
nan al Códido Penal de 1826 las (lisp05iciones
uecesariae para crear ciertos delitºs relativos a
la adulteración del añil, que todavía se conser-

'van. (Nota Nº 93 a fs 385 Rec).
:( x

Epoca en que las leyes
nacionales se prefieren ri

todas las anteriores.

lll )
1841? en adelante

La Rey/mula Cons/¡tución de lil Salvador,
de 18 de febrero de ¡8'41, consagra en su artí-
culo 79 un principiº penal digno de mención,
enunciado asi: (Tºdas las penas deben ser pro-
porcionadas ¡¡ la naturaleza y gravedad del de-
lito: su verdadero objeto es corregir y un ex-
terminar a los hombres. Por tanto. todo apre-
mio o tortura que no sean necesarios para man.
tener en seguridad a la persona. es atroz y
cruel, y no debe consentirse». (R J. 1924, fs 1.33)

1843 Se publica el 3 de Abril un decreto
estableciendo la pena de palos para los jornale—
ros que no cumplan sus contratos de trabajo.
(ley 3 Tit. 8 Lib 4. Recopilación).

1852 Se reforma el código penal, en el sen-
tido de establecer la eximente absoluta del me-
nor de 8 años. y la responsabilidad condicional
del mayor de 8 y menor de 14. según decreto
de 24 de febrero de 1852 (Recopilación fs. 337)

1859. CODIGO PENAL PROMULGAUO EN
28 DE SEPTIEMBRE DE 1859 V

Los años de 1860 a 1864. son fecundos en
cuanto a la obra legislativa de codificación A-

…perias terminada en 1855 la Recopilación de Le-
yes del Pbrot Isidro Menéndez, este mismo iu»
risconsulto iniciaba y terminaba su proyecto de
Código de Procedimientos Judiciales de la Re-
pública. promulgado en 1858. En este mismo
decenio. aparece una nueva legislación criminal,
contenida en el Código Penal de 1859. y un a-
ño mas tarde. en 1860, es terminada la obra de

Dr_ Julio César Duque iCtruianu Dentista !
Larga práctica profesional, trabajos

garantizados !
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codificación nacional con la promulgación del
Código Civil que todavía nos rige.

Se hizo necesario en esta época. poner al
dia los pr-…,ipioe de la legislación penal. depu
rarla de los r.u,eabioe de las leyes coloniales. y
abolir el sistema de penas infamante=

Así surgió el Código Penal de 1859. que tam-
bién siguió nuestra Vieja tradición de imitar la
ley española Este Código. con ligeros cambios,—"
es el mismo que se promulgó en España
en 1848

El decreto de promu!gación del General Ba-
rrios, iaxmalmente dice: 'Los 487 artículos con-
tenidos en los 1-1 Titulos de que constan loe
tres Librn< riel Cóligo Penal quº sigue, son las
únicas leyes Vigentes en lo Criminal que rigen
en La Rºnúhlicaº.

En riu=ocuencia, el Código de 18511 sustituyó
y derogó el Código nacional de 1826, lo mismo
que todas las leyes penales posteriores a él.

En lo que se refiere a las dncirmas que in-
forman este Código. no podemos decir nada me-
ior de lo que expresa el profesor Jiménez de
Asúa al comentar en Su manual de Derecho Pe-
nal, el Código Español de 1848

Estudiaremos. en forma breve,
principal. en
tual

El sistema de ese código no sufre cambios:
Libro 1' Dispºslci0nes Generales. _ Libro 2: De-
litos. Libro 3: Faltas

») El Libro 1. en cuento a definiciones y
responsabilidad tiene el mismo contenido que el
actual, aunque el texto gramatical muchas veces
es distinto

Las causales de exención. de responsabilidad
atenuantes y agravantes. son las mismas que
nºs rigen.

El sistema de penalidad es complejo: las pe-
nas de pr¡vnºión de libertad tienen numeroroe
grados y nombres; asi existen: cadena perpe—

su contenido
comparación con nuesura ley ac--

tua y temporal recluiión. relegac¡ón presidio.
prisión extrañamiento. arresto. confinamiento,
etc .......

Se suprimen las penas inf-amantes, en el ar-
tículo 24. Este mismo articulo. en el Código es-
pañol de 1848, según Jiménez de Asús, estable-
ce la pena de argolla. Esta pena se practicaba
exponiendo al res a la vergiienza. con el cuello
metido en una argolla de hierro. (cit. fs. 141)
(Escriche).—Eu este aspecto. pues. nuestro Gó—
digo de 1859 se adelantó el que en España le
sirvió de modelo.

b) El Libro II. contiene en primer término
los delitos contra la Religión. numerosos, com-
plejos y castigados con excesiva severidad. En
lo demás. el Código del 59. no se aparta del
actual en modo sustaiii»iai. Merece hacer cous
tar la similitud del asesinato, tal como está con—
cebido en las últimas reformas de Diciembre de
1985, con el tipo de homicidio que el Código de
1859 castigabs con la muerte.

En aquel cuerpo de leyes, no se hacía la dis-
tinción srnlicial de homicidio y asesinato, sim-
plemente. se castigaba con pena de la vida ¡¡

siguien-
precio o promeu.

que m:itare a otro. con alguna de las
las cir ucin=' alevosia.
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inundación, incendio o veneno, premeditación
conocida, y ensañamiento.

e) El Libro I”, de modo general, no contie-
ne faltas que sean distintas a las que hoy se
castigan

El Código de 1859 fué nuestra ley penal.
hasta la promulgación del Código reformado de
1881.

1864. La Constitución de 19 de Marzo de
1864. en materia penal, tiene dos aspectos im.
portantes: 10.) En su articulo 84 repite la dis-
posición contenida en el Art. 79 de la Constitu-
ción de 18—11. ya transcrita, en lo referente a la
finalidad de las penas. 20 La aplicación dela
pena de muerte queda reglamentada así: “Que-
da abolida en materia política; y solamente pue-
de establecerse por delitos de traictón, asesina—
to. asalto e incendio, si se siguiera muerte'.
Art. 85.

1864. Esa constitución fue promulgada por el
doctor Dueñas el 20 de Marzo, y ese mismo dia,
se proveyó lo siguiente: (A todos los delitos
que conforme al Código Penal se imponga la
pena de muerte y no pueda aplicárseles por ia
restricción del artículo 55 de la Constitución. se
les aplicará la pena inmediata inferior en grado
a aquella» (Edición de Leyes de 12—62—66).

1866 El 24 de Febrero de 1866 se decretan
reformas al Código Penal de 1859, sin alterarlo
en lo esenciaL (Leyes cit, fs 127).

1866. Se reglamenta la pena de palos para
los jornaleros desertores y ladrones. y para es-
tos últimos también el extrañamiento, por de-

cret)o legislativo de 13 de febrero. (Leyes cit. fs.
132 .

1870. Se castiga con la pena de grillete por
dos meses a los que dañen las lineas telegráfi-
cas, según decreto de 30 de Marzo. emitido en
virtud de haberse instalado el telégrafo entre
San Salvador y La Libertad. (Leyes de 1870).

1870. Se suprime la pena de extrañamiento

acens ,

para los ladrones, dejando subsistema la de pa-
los, por decreto de 27 de Abril. (Leyes cil)

1871, La Constituyente de 1871, resumió
en un solo artículo, el 112, los principios enuncia¿
dos por nuestras anteriores cartas constituciona—
les, en lo que respecta a penalidades de las inA
fracciones. así: (Las penas deben ser proporcio-
nadas a la naturaleza y gravedad del delito; la
pena de muerte queda abolida en materia polí-
tica y solamente podrá imponerse por los deli-
tos de asesinato, asalto e incendio, si se siguie-
re muerte'.

1872. La Constitución de 9 de
reíormatoria de la que se emitió en 1871. con»
serva en su artículo 30 los mismos principios
expuestos anteriormente, pero redactados de
manera diferente

1880. Aparece por primera vez un Código
Militar patrio. el 6 de Enero de ese año, conte-
niendo en 320 artículos que legislan todo lo refe-
rente a delitos y procedimientos militares.

1881. Se suprime la pena de palos, frecuen.
tamente aplicada para castigar a los jornaleros
y a varias clases de infracciones, por decreto de
8 de marzo.

1881. Por decreto de la Constituyente, emi-
tido el 2 de marzo de 1880 se comisiona al eje-
cutivo para que procure la reforma de toda la
legislación, procurando su debido entendimiento
y armonia. De esta manera, apareció en 1881
la edición de todos los Códigos de la Repúbli-
ca, reformados y ordenados por los Dres. José
Trigueros. Antonio Ruiz y Jacinto Castellanos.
Entre ellos se encuentra el

CODIGO PENAL DE 15) DE MARZO DE 1881

Noviembre,

El Código que actualmente nos rige. no hay
duda que encuentra su base en el Código Pe-
nal de 1881. Este último. ha sido reformado en
algunas partes; en otras, ha regresado a las dis-
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posiciones de 1859; se han refundido ciertos tí—
tales que estaban separados. y finalmente, se le
han intercalado disposiciones de factura naciO<
nal

Del Código del-81. puede afirmarse que fué
copiado del Código Penal Español de 1870

Repasando uno a uno sus capítulos y sus
textos tal cual estaban redactados a la época de
su promulgación, se patentiza su igualdad con
el citado cuerpo de leyes españolas.

Asi pues. estudiar nuestro Código Penal del
81, equivale a entrar en conocimiento con la la-
gislacióu criminal española de 1870

Silvela, Cuello Galán, Dorado Montero y Ji-
ménez de Asúa, entre los más importantes, son

OMQ)”i /i/.Á.,'/ ,
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1887. Se emite una ley para castigar la usur-
pación. el 4 de Abril.

1888. Se suprime la atenuante de embria-
guez que consignaba el Código Penal de 1881
por det-reto de 22 de Marzo.»,—

1888 Se hacen las convenientes adiciones al
Código Penal mencionado para castigar el deli-
to de abígeato, por decreto de 10 de Abril,

1990 El 8 de Marzo se legisla sobre delitos
de Abogados, Escihanos y Procuradores en el
ejercicio de su profesión.

1890 Se establecen sanciones especiales pa-
ra los empleados municipales que cometan mal-
versación… según decreto de 19 de Marzo. (V Có-
digo de 17493 a fs. 121)

autores que han escrito estudios magistrales 50¿-—-* 1890 Se crea la presunción de legítima de-
bre este cuerpo de leyes. Ellos afirman que fui—'—
una reforma al Código Español de 1848, y por
esto se explican sus muchos puntos de semejan»
za

Nada nuevo podríamos añadir nosotros; de-
más. seria hacerlo Todos los textos españoles
de Derecho Penal, le consagran una crítica y un
comentario.

En interés de nuestro estudio, que sólo se
refiere al Derecho Penal Salvadoreño, sólo haré
mención de algunas materias de nuestro Código
del 81 que fueron distintas de su patrón espa-
ñol, y que por ello, pertenecen de modo exclu-
siva a nuestro derecho.

a) El Código de 1881, entre otras. contem-
plaba dos eximentes: lo) la de locura; y 20)
la de hallarse privado de razón por causa inde-
pendiente de la voluntad. Estaban consagradas
en las causales Nos I y IX respectivamente del
Articulo 9

El Código Español de 1870, sólo comprendió
ia locura o imbecilidad. y en esa forma. dejó
fuera de texto legal la eximente de trastorno
mental transitorio. y por consiguiente. el hipno-
tismo, la embriaguez fortuito, el sonambulismo,
etc… . Omisión criticada por los comenta-
ristas españoles, y que no cometió el legislador
salvadoreño.

b) El catálogo de penas del Código Espa-
ñol citado, difiere en ciertos aspectos de nues-
tra ley penal de 1881.

e) Los delitos llamados en nuestra ley ac-
tual (Delitos contra la Constitución», se llama-
ban en el Código Penal del 81, (Delitos de Lev
sa Nación y Alia Traición), y no están contem-
plados en el Código Español

XX

1882. Se suprime la pena de Palos Para los
jornaleros desertores o morosos de su trabajo-
se establecen sanciones especiales que vienen a
sustituir la pena suprimida, que antes sufrían,
(Anuario. fs 55) por decreto de 25 de Marzo

1885. Un decreto del General Menéndez con-
vierte en reos de lesiones a los funcionarios que
hagan uso de la pena de palos. el 22 de mayo
(V, Código de 1898. fs. 117).

18864 El 13 de Agosto se emite la constitu—
ción que nos rige. y que en su articulo 19. rs
.gula la aplicación de la pena de muerte y pro—
.bibe las penas aflictivas.

fensa a favor del que rechaza el escalamiento o
fl;lCiul'.t de casa o lugar cercado durante la no—
c e.

Se presume obediencia debida a favor de los
encargados de custodiar reos. cuando hacen uso
de sus armas para evitar la fuga. Todo. por
decreto de 11 de Abril

1893 Bajo los auspicios de don Carlos Eze—
ta. se publica edición del Código Penal del 31
con sus reformas.

1899. Decrétase una ley sobre simulación de
contratos, el 15 de Abril,

1901 Se publica al Tratado Centroamerica-
no sobre Derecho Penal y Extradición, firmado
en San Salvador el 12 de Febrero

1902 Apruébase el Tratado de Extradición y
protección contra el anarquismo. celebrado por
la mayoría de naciones americanas. y publicado
el 31 de Mayo

1902. El 10 de mayo se decretan las adicio-
nes correspondientes, al Código Penal para es-
tablecer el delito de hurto de maderas.

1904. Se derogan todas las disposiciones
contra jornaleros quebradores de sus contratos
de :trabaio, inclustve las penales, según de-
creto de 22 de Abril.

1904. Se reglamenta el uso de Armas prohi-
bidas como agravante de responsabilidad. según
el contenido de los artículos 104 y 111 de la
Ley de Policia, por decreto de 20 de Abril.

1904. Se promulga el

CODIGO PENAL DE 11 DE DICIEM-
BRE DE 1904.

Las reformas introducidas en este año al Có-
digo de 1881, son las que han dado a nuestra
ley punitiva las materias. el orden. y el sistema
de penalidad que actualmente contiene.

El origen del Código de 1904 radica en el
hecho siguiente:

El 12 de Febrero de 1902 se firmó en San
Salvador el Tratado Centro Americano sobre
Derecho Penal. En esa convención, que luego
fué ley de la República, se acordó unificar la
legislación penal de todo el Istmo. suprimiendo
las penas graduales. que debían ser sustituidas
por penas fiiasEn los códigos anteriores casi todos los de—
litos estaban penados en los grados máximo,
medio y mínimo. No se oculta. que el cambio
de este sistema. implicaba una renovación total

'J , -…
,/ 4 " -—19'—º º-a ¿
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en los textos legales de todos los libros dol Có-
digo Penal,

Siendo pues tan numerosas las reformas pro-
yectadas. en vez de una ley reformatoria, se lii-
zo más útil y necesaria la promulgación de un
nuevo código. en interés de la claridad y armo-
nía de su contenido.

La redacción del nuevo código, sobre las
bases de la legislación penal de 1881, se encor
mendó a los jurisconsultos Teodosio Carranza.
Manuel Delgado y Salvador Gallegos.

Se presentó el ante-proyecto el 15_ de Marzo
de 1902; la Corte Suprema de Justicia lo apro-
bó y sugirió adiciones el 22 de Abril de 1903;
aprobado por la legislatura del 8 de Abril de
1904 fué ley de La República el 11 de octubre
de ese mismo año.

Conocida su historia. trataremos de exponer,
a grandes rasgos, las materias que introdujo, y
que varían el sistema penal de códigos anteriov
res.

a) DIFINI(IIONES GENERALES.

El texto gramatical del Cap 1. Libro I. en el
código que hoy nos rige. es obra de los juris-
consultos mencionados no obstante, conserva-
ron lcs conceptos trad cuales.

Por ejemplo. el principio de que ningún de-
lito debe ser castigado sin ley previa, se encon-
traba auteriormente en artículo separado de la
definición de delito. Hoy. al decir, que es deliz
to ¡Toda acción u omisión voluntaria penada
con anterioridad por la Ley», en forma prácti-
ca y concisa, se ha reunido lo que estaba sepa-
rado innecesariamente.

b) CIRCUNSTANCIAS EXIJIENTES.

La Comisión redactora, al elaborar la exi-
mente Nº 1 del Art 8. regresó al texto del Go—
digo de 1859. o sea, el español de 1848. Es de-

AGEUS

cir, reunió en una sola causal, la enfermedad_
mental y la privación involuntaria y transitoria
del uso de razón.

En el mismo artículo 8, comprendió la adi-
ción relativa a la legitima defensa; y redactó-
en su forma actual, la presunción de obediencia
debida que contiene el Art. 8, Nº 11 inciso 20
del Pu. -

c) A TEN I,—'ANTES Y A GRA VANTES.

El Código de 1904, y por sugerencia de la
Corte Suprema de Justicia. incorpora en su tex-
to la agravante de cometer el delito “con oca-
sión de las funciones públicas que anteriormen-
te hubiere desempeñado el ofendidm, La agra-
vante de arma prohibida se incorpora en tér-
minos nuevos.

El Código citado. pierde la atenuante de em:
briaguez, anteriormente suprimida

(l) PENA S.

En este aspecto. el nuevo código cambia ra-
dicalmente el sistema antiguo,

1) Se sustituyen las penas graduales por el
régimen de penas fijas.

2) Se suprimen muchas penas de privación
de libertad, unas por injustas y otras por ina-
plicables o carentes de eficacia; ejemplos: extra—
ñamiento, relegación, confinamiento, presidio co-
rreccional, destierro. reprensión pública, etc ......

3) Aparece la calidad de retención, y reba-
ia de la pena por buena conducta.

La intención de los redactores al introducir
este sistema de tan escasos resultados, aparece
en la exposición de motivos del Código Penal,
en los siguientes términos: *Con el objeto de
que las penas correspondientes a los delitos
más graves sean un poderoso estímulo de en-
mienda, se ha dispuesto que lleven consigo la
calidad de retención por una cuarta parte más
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de la condena en caso de mal comportamiento
del penado. así como la condonación de una
cuarta parte, si en el tiempo anterior hubiere
observado buena conducta».

4) Es abolida la interdicción civil del pena-
do, que injustamente le despojaba de la admi—
nistración de sus bienes,

5) Se suprime el sistema de sorteo para es-
cogitar los reos que deban sufrir la pena de
muerte cuando sean varios los condenadas a a-
lle, pmque según los redactores, ¡Parece cho-
cante e inmoral que el legislador fia al azar al
resolver sobre la vida o la muerte de los hom-
bres».

e) DELITOS EN PA RTIC!ÍLA If

El nuevo Código enmienda todas las …con
gruencias de la antigua legislación, y llena casi
todos sus vacíos. de acuerdo con la experiencia
judicial de varios lustros.

XX

En las dimensiones de este trabajo. no cabe
hacer examen de las muchas variantes que
introdujo el Código de 1904 en nuestra legisv
lación penal,—Sin embargo, en interés de la
administración de justicia. sería útil é importan-
te, entresacar de los ante—proyectos y de los
comentarios al establcimiento del Código. todos
aquellos datos que enriquecieran estos conoci»
mientos.

En resumen, el Código de 1904 es el más
importante de todos los enunciados —Es el único
que contiene disposiciones elaboradas para nues»
tro medio, interpretando nuestro carácter y
adaptándose a nuestras necesidades--

Además. en lo que respecta a las innovacines
que introduce. es obra de juriscunsultos naciona—
les. y debemos estimar en todo su valor, este pri-

mer paso hacia la creación de nuestro derecno
penal positivo, hecho por nosotros y para
nosotros.

X X

1905. Por decreto de 6 de marzo se aclaran
varios artículos del Po,

1905, Se decretan reformás al ariioulo 33, re—
lativas a los talleres y trabajos en los presidios:
el 15 de Abril.—

1907. El Título que en el Código Penal se
refiere al delito de espionaje, se reforma por
decreto de 24 de Abril,—

1912. Se reforma el Código Penal, en lo que
se refiere al delito de agresión, por decreto
legislativo de 30 de Abril.

1912. Se decretan reformas que completan
las disposiciones correspondientes al delito de
lesiones, por decreto de 24 Mayo. Este mismo
decreto, reglamenta la disminuyente de conte-
sión como única prueba en el proceso.

AGEUS —21—

1913 Se establece el delito del Art 520 del
Códigº Penal. relativo al desollamiento y daños
en ganado vivo, por decretn de 8 de Julio.

1914 Se introducen reformas a las dispo-
siciones que tratan de los delitos de sedición,
atentados y desacatoe. rapto v amenazas. AºltltliA
mo se reglamenta la amnistía. determinando los
casos en que procede. para aunar ios abusos
que de £-iiu se cometían. Decreto legislativo de
6 de Mayo

1916 Se reforma el art, 19 que establece la
calidad de retención Se establecen nuevas reglas
para la aplicación de las penas—Los delitos
contra la salud pública sufren modificaciones '- Se
camina la penalidad del homicidiº :—lmp|9: doce
años piil'u el calificadºr Según se; decreto de
nueve de Mayo…)

1918 El 4 rie octubre se promulga el Código
de Jo,—' _.,¿ Militar redactado por los Dres
Emeteriu () Salazar y Juan Delgado Prieto.
que traia asi mismo de procedimientos militares

1920 En virtud de iniciativa particular se
efectúa la edición del Código penal de 1904?

1923 Se promulga el 20 de Agosto de 1923
el nuevo Código Penal Militar y de Procedr
mientos miiitares. que vino a sustituir el Código
de Justicia Militar citado.

19243 Se lleva a cabo la edición de todos los
Códigos de la República, durante la adminis-
¡ramón del Doctor Quiñónez Molina.

xx

lara terminar. vuelvo a expresar, que el
presente trabajo sólo ha tenido por objeto es-
tudiar la evolución histórica de nuestro derecho
puramente penal. y si incidentalmente se ha
hecho mención de asuntos de índole procesal…
ha sido por la dificultad de separar. en Ciertas
ncasimn-s, la ley sustantiva. de la ley adietiva.

He tratado de reseñar. como queda dicho,
las más importantes transformaciones de nues—
tra Historia iuridico—penal.— Al ponerse en
contacto con la materia. se vislumbran sus gran»

ez'ciones, su enorme interés y utilidad,
patentizarse la neces¡dad urgente de

< . r a este respecto.—
estudios y datos que dejo apuntados,

consutuwn una labor realizada con la pobre
medida de mis capacidades y de mis fuerzas,
que ti';i i. por lo menos, de presentar a los ojos
de mis compañeros, con legítimo orgullo, la
riqueza y variedad de nuestra tradición penal
Si lo he conseguido, me doy por satisfecho.?

x x
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EL P( iRTICO DE UN MUNDO DANTESCO

Par Salvador Cañas

S'ttlvad4n Canas nos habla dc] Mesón Se trata del pi'nlogo
(le en liiirn que apareciera en breve. En qué escuela se
prendió ('minslasaen. < nii» relata? En la de iii Vila
No es teoi ri.. lilia(l niii:trg:i v iiiii.liornosn; es ni

mito de ri-belilin ile un mim'¡íiii que lin logrml4i libertar=r
de su _;¿ziii-zi Opl'eºtinl y lltlilfllanlº . ¡ into :uni'nptn …-ral lo illtl)(iltº el deber Ftll'lnl lll“ libeiar a sin liizrniaiin'i
de e..—n vida de miseria v <ipii>lii<i.

Lee:! su iiljll) v abrir] vtietii—s i-iiiazone al entusia—mo <li-
ii.'iinico y 17iiieiriiimr

Es un libro vivida,

De la glelm exti'nie la filosofia del rlolnr. Mi
infant (it'¡'lllf)l|f'istl I'll un ambiente rie iiiiserin,
En mi niiirz_no vaii<i rate aiiiliionte. AI contra
rin, iiiiv: no más viuvl<i mii—- Iaii<innniia Pii<ie
peri-“¡bit y sentir la destilación ti!“ una vitlii í—Ill

calor emocional. Acaso la madre _ht¡lllia sin
piedad por la vilezn liumiina— fué a mi lado Hi
único ser sailini'itaiiwu El trabajo, la innii<eri0or—
din de los demás, extingtliéronle los venerils del
cariño —jovial, Lii n iiiiii para el hijo qnerlú iii¡>-
clita, Ali juventud i tll'l'lÓ entre iii nrgirla irrup-
ción de los instintos y el amargor teniprziiio no
la pobreza.

Biológica y psicológicamente está romprohzi-
da la iiil'liieiinia (f0l'lsivft de los siete pl'il'nPi

años en iii vida riel individuo. liifliiencm ¡
hechura () nefasta Sedxmer.ta el dolor o brinda
la promesa áureo (le días propicios () se es
santo o bandolero. Zafio o exquisito Domina-
dor o esclavo, Los siete primeros años edifican
el destino. Ciertas especulaciones esclurecirron
en mi enigmas de la naturaleza y del espiritu.
Si comprendemos filosóftcamente determinadas
“leyes es menos l'utlil la tragedia de la deficien—
cia y de la morbosidad en cualesquiera de sus
formas.

El mesón sintetiza el porvenir de este pueblo
incipiente. El mesón mutila zi seres escogidos
para la belleza y la cultura, Es un problema
de proyecciones sombrías Afirmainos dogniáti»
camente: en tanto no se resuelva, el [mis no e—
volucionará. Existen otras causas de nuestra
¡novia de ideas y de nuestro estancamiento Pe—
ro el mesón es un factor en la vida nacional
No es precisa un análisis concienzudo para des-
cubrir los elementos idiierentes ¡¡ semejante la
era. La prostitución. el crimen, el robo: la tu-
berculosis. la sífilis. el paludismo incúbausa en

' él. En nuestra niñez 'y juventud presenciamos
escenas de abyección y pena. Escenas grabadas
dantescamente. Escenas repetidas ayer. iiov y
siempre, mientras no se termine con el mesón.

* Este libro mío, desde luego. no ostenta la
pretensión de resolver este problema. Quizá con
su desnudez contribuya en parte. Como es vi—
vido. está escrito sin literatura. No nos importó
la técnica. Ni sabemos si es novetu, cuento o
simplenarración. Nada de a!gi%esnide cosmé—

(No somos j1Lq/ares: somos artesanos
como el carpintero, como el albañi/

Ortega y Gasset.

ticos. Lo queriamo: lo más fttlliii!P!Al'li; p(7-i'iirr
il.ºl)i:'t hriiiz—i' <angr.mte. su" ' E; e] ¿_"V[J
de una vida a punto de fi':ii'a.—.ir Dr- ull't '-"—iií'i
de lucha y de ensueño Otros ºxpusier0ii el
plan para solucionar la rnes . .
teoria marlurada por el estudio y la mire…»
tliweinpona un papel tr-iscendente Ez.i.i …no
pongo la pasión. la protesta el de!ul“ Realla
su objetin dentro de sus límites e intenci '

Unido por los del subsuelo. argumento por ios
incapaces de harerln .Si F1aiicis<:o Luarca nos
debe r-l libro sobre In vida del campesino. yo.
modestamente. me descargo ii» mi respoz 'ablildítd—
escribiendo uno sobre l.i vida del me xiii. Aquél
nació y creció en el campo Conoció. vi -iendo E-
el má— autorizado para obsequiaran una obra es
No imagina ni finge quebranto; los zumos de
la tieirzt lo nutt'ieton Ln ¡“Ollgl'in=a existe…-…
de sus compañeros fué lección 0: pitarile Tam-
poco intentará estudiar el problema. como es el
del indio. (lt5de el vértice del sociólogo Es un
maestro Respiaiidereii su preocupación como
tal y su dolor como hombre. Exceptuando el
caso de Adolfo Heirera Vega —otro maestro fer-
vorosof los demis borden liteiatura efet'll¿li
(Con sangre de espíritm, Luarca escribirá su
¡bro,

(Mesón! es el fruto de la entraña doliente.
Describir la vida de un) de ellos. es describir
la de todos. La inisma promiscuidad deletérea.
la misma pobreza iiulificante, l.i misma sordidez
incisiva Hemos vivido la vida del mesón. Ha-
ce luúy micos años nos divorciemos de él. Sea—
mos rectos, aunque los momentos arrojen jui-
cios cáusticos. No importa. Nadie discute la
trascendencia de ser honrado consigo mismo. La
vida del mesón se nos metió hondo. Es a veces
acicate; otras. fuerza diabólica. Las innt'tmeras
vivencias entremezolándose temen nuestra impla—
cable tiagedia La palabra, el gesto… la actitud,
el pensamiento, revelan prietittsmeate el medio
de donde se procede Bandeleedusspi%mditr
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car el carácter de los individuos no obstante la
extracción ínfima. Lo modifica por el método
de las compensaciones. Hombres preocupados
por los modernos problemas de las colectivida-
dos descubrieron este procedimiento infalible Al
encontrarse deficiencias. taras, aberraciones. des-
armonins. se despiertan aptitudes tal vez in…—¡os-
peohadas. o se avivan las que sufren letargo, A
una falla psíquica es dable aliviarla con el dns-
arrollo de una capacidad oompensadora. Ree-
dunando a los individuos se logra salvarlos

]sbozadas estas razones, enfáticamente dire»
mos una vez más: al espíritu de justicia, la cambio
sustancmi de los sistemas económicos, debe agre-
garse una educación avanzada. Jamás será com-
'pleti la reforma de estos pueblos si se desrui»
dan aspectos sencialcs. Complacidos declaramos
estar de acuerdo con el Dr. Castro Ramirez (li),
cuando. en un discurso académico pronunciado en
el Paraiiinin de la iii.iiersidad Nai'lilliai.opl.3ii por
una legislación defensora de los humildes, como
las hay en México, Chile, Argentina y Uruguay.
Pidió asimismo la creación de la cátedra del
Derecho del Trabajo en la Facultad de Jurispru-
dencia y Ciencias Sociales… Desde su ángulo de
hombre de leyes enfocó el problema social nues-
tro. Pero no se olvidará la máxima de los in-
gleses: (Si la ley deja de ajustarse a los hechos,
mucho peor para la,ley>, Ahora bien. si no se
tiene el valor de aplicarla a fin de favorecer
—obedeciendo a los principios de justicia! los
intereses y aspiraciones de lºs trabajadores. por
nuestra carencia de voluntad. talento y sentido
humano, resignémonos a que ellos mismos :olur
monen su situación anómala y cruel.

Otro punto de vista digno de consideración
es el de la enseñanza. No seré el fanático
al juzgar que el problema sólo radica en la
escuela A los que piensan en ella,como en
el único recurso para resolver la compleja
cuestión de la justicia social, sin negaries nos-
otros buena fe y relativo at'ierio,los diremos que
no haya si antes no se transforma el organismo
económtcu Las concesiones ni siquiera tocan la
cáscara del problema. Qué gana el hombre cul
to en un medio bárbaro? Es obvia la respuesta.
Esas concesiones… por su naturaleza misma y
porla lógica inflexible de i s aºontecimi'entos.
no varían fundamentalmente las condiciones de
los trabaiadores No sólo deben preocuparse por
dotar al país de una legislacion |iro=ectora de
ios humildes, sino interesarse también por la
enseñanza como factor determinante.

Falta a nuestros hombres el sentido ecumé.
nico de las realidades y de la vida en perenne
laborar. En un campo tan en agraz la tarea
es leñosa. Aún no se ha formulado el programa
de trabajo removedor, La teoría no ha nacido
ui quienes udo:trinen ii las nuevas generaciones.
Necesitase aptitud_ energía, entereza

Si se meditara con ecuanimidad sobre los va-
rios conceptos y prolija documentación del disk
curso del doctor Castro Ramirez (h), se le daría
'la razón, El trata el problema de la justicia so»
cial en el pais y en América,asistido de una lim-
pia intención y de la competencia del jurista ss-
tudioso. Hace hincapié en la falta de una legis-

lación adecuada, Si existiera la libre discusión
se evitarían los equivoco—¡ y los encrespamientos
espa—'nioilit'os de las mit—' i<J.—-tu…s no su ncjaríaii
influenciar r—sin previo exarnen— porninguiia ten—
dencia ideológica. Por esta razón, Waldo Franlz.en
unn di», sus admirables lihros, porcierto en el que
dedica a Rusia, recomienda a los pueblos que
no tengan las mismas necesidades, los mismos
recursos y la misma herencia de dolor y miseria,
resolver sus problemas de acuerdo con sus pro—
pios medios, psicología y urgencias ambientales
Sin desvii'tui ' claro está, la bondad y alteza de
un ideal de renovación Pero nuestro pais no
avanzará mientras se tenga (el temor reveren-
ciait a ciertas cosas

A pesar de que lo niegan, Mnsfei'rer se nds-
iantó entre nosotros ¡| muchos asuntos de im
portancia enorme. Algún día se le reconocerá.
El tiempo y la historia esclarecerán lo que aho'
ra aparece mixtificado por la pasión y iii cobar-
dia Los movimientos de superación multitudi-
naria —iitidie lo niega — iisnen su filosofía Ayer
fué Masforrer desde su atalaya, hoy es un mu-
chacha académico quien nos habla del mismo
problema. Aunque el Minimun Vllal no encierra
nuevos postulados económicos a seguir, iii seña-
la rumbos sociales atrevidos. si es el brote de
una audaz concepción de nuestras inquietudes,
sueños y dolores. Este país comprenderá por
fin cuán sincero y acertado fué el maestro al
tratar las cuestiones impostergabies para los
salvadoreños.

La vivienda tiene vinculación indisoluble con
el probºenia de la justicia social La obra de.;

trinaria del periódico y de la tribuna; las venta—
ias de una legislación humana; la influencia de
una educación ini6grai, son nuiificadas por el
mesón. Este destruye bellas posibilidades. Es-
truia vidas óptimas

La finalidad de mi libro es abocetar realis-
ticnmente escenas y tipos La pintura es áspera
por su graficidad; torva por el aliento de trage-
dia. Observé escenas. Desde la niñez traté a
individuos llamados a realizar destinos altísimos,
y sin embargo el mesón los malogrd. Prematu-
rsmente se iniciaron por las encruciiudas del
hampa. Guardo invivito el recuerdo de las ma-
dres estoicas. Ni el vicio ni aún el crimen ami»
norabau el afecto por el hijo enviiecido. Como
si el "dolor formara en ellas cierta inconciencia

A —_…:_—,
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-naiensiva, pétreas capas superpuestas. La dura-
ze del mesonero al exigir el pago del chiribítil.
Niños fsmélicos jugando en el patio asqueroso,
Borrachos vociferantes. El granuja que vive a
expensas de la muier trabajadora, La mengali-
ta pizpireta. de carnes turgentes, saliendo de
tarde o de noche, en procura de su (ración de
pecado»… con algún veleta de tardía lujuria. El
estudiante, cuyas lecmonas preparaba a la luz
del único foco del mesón, Y quién sabe SI en
este estudiante no había el futuro hombre de
'ciencia.

De estos vórticee, rememora enternec>damen
la dos figuras: la obreruta y el artista. Ella ma—
culó su honra pur las medias de seda y loe tra-
jes elegantes I)efraudó al novio fmocetón sano
y coraiudo para el trabajo

7

con el tenorcete rico…
habilidoso. farandulero. Un día no volvió al me—
són La nota encendida en aquel ambiente mi
sérrimo. ae fugó en silencio, Nadie aoepechaha
su perfidia Su prometido —nhrero también—
nunca la creyó falaz . _ . El era de una fidelidad
de perro. De n_n corazón ancho para el sacrificio
inverosímil Semana a semana economíznba pa-
ra comprar los mueblecitos coquetos. los mensu-
lins domésticos, la ropa humilde Pero ella hibía
escuchado ya la promesa incidiosa. I'Iuyó con
el potentado Poco tiempo se regodeó en la co-
modidad mullida Después, el hijo sin padre.
La pobreza ensañándose felina. Vino otra aman-
te. Otro. Y otro más Todos babeantes de sen—
sualidad. Refinados en el goce febril. Una oca-
sión la encontramos en el hospital, macilenta.
Murió como mueren todas las de su clase: aban—
donada, maldiciente
El novio. ante la felonía. desintegróse moral-

mente. El alcohol lo liquidó.

CON ESTE NUMERO
Se termina nuestro año de 1937. Volveremos

nuevo en enero Ten emos ya dos pre-
ciosos estudios para ese número: Falsedad Cri-
minal por el Dr. Anselmo Bellegarigue, que pu-
blicaremos, dada su importancia como materia
de estudio, en la misma forma en que hemos pu-
blicado la Conferencia del Dr. Fortin Magaña.
El otro es del Br. Efrain Jovel, un estudio de
Derecho Penal, sobre alevosía y premedltacibn.

Pensamos que 1938 nos traerá una rompleta
reforma de la organización del personal de la
Revista Se establecerán en todas las facultades
pequeños comités de amigos para la aportación.
selección y estudio de los materiales; se crearán
nuevas secciones de gran importancia; se regu—
lará la edición aumanlándoee el tiraje, etc. etc

Damos las gracias a las personas que han
colaborado con nosotros en el presente año y a
los que nos han apoyado económicamente con
au anuncio. Los esperamos el año entrante.

ECS —25_.

Era pintor nuestro amigo artista Imaginaba
mundoe iguales. El ambiente de zozobra lo em-
bellecia a fuerza de elevarse Con un pecado:
timido como un cervatil'o linea. a los hombres
loe creia buenos. Se extrañaba el le decían: (tie-
nen mala levadura», No loa soepef*haha lobos.
Noa dolía si era victima de la burla. n del en—
qaño áptero. Los poleroaos ofrecianle ayuda,
() compraban sus cuadros a precios ridículoa
Soñaha con países lejanos Stempra, formó pia<
nes de vxda superior Viajaria murho La rríti-
ca lo conangraria. Su reputación aeria rad:anie.
En un trágico momento de rinqeqpnraniún rler:r
dió salir… Pero no se euoammri zi “¿XII:O. … a
Cuba, ni a la Argentum, … a Paris. N'r) …—iahinmoa
su sitio fijo. Un dia el periódico informó de la
muerte de alguten —un anónimo un paria— onu-
rrida en un pueblo de Oriente. Era él Sólo
nosotros conocíamos el valor inmenso de aquel
alucinado por la belleza.

Estas dos f|guras del mesón , !a ohrerita cu-
yo destina pudo ser otro, y la del artista que-
hrantárlo por la miseria y la incomprensión? no
son únicas, Cotidianamente aurgen en e<os me-
dios promiscnoa.

Delico este libro a dos hermanos en la lu-
cha: Francia/ºn Morán y Rubén H. Dimsa Saben
de la tragedia del mesón aunque no la hayan
vivido como yo en su nota realidad. Ellos
aspiran a que ¡lºsaparezoan esas vtvuendas h6-
rridne Comprenden que el standar intelectual
y social de nuestro pueblo. no mejorará, el no
se le ¡condiciona en casa higiénica y aca.
a su situación econñmwa

Pesimistamente diremos con Wells, refirién-
dones a nuestro problema: me e+tamoe … en
el comienzo del comienzo».
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Sus trajes, Ultima Moda, svr¿in _
despavhados ron la prontitud ¡

que usted reclame.

¡ºrdenes para 24 heras!

Toda la receserin en el equipo del hambte:
Todo la necesaria en el equipo de la mujer. i
Todo con los precios más médicos de la plaza. ¡…
Podemos hacerle un "T ii A ..| E por abonos mensuales,

con las mejores telas del mercado

Gran e:<ís'vnwíu (ir las preciosas raniisns

“ESSLEY”
la mar… de la distinción y la ulegzmnin.

C()NFRONTE CALIDAD Y ESTETICA.

LA CAMISA “ESSLEY” SE IMW)NE.

ANTES DE HACER SU COMPRA VISITENOS
TENDREMOS SUMOGUSTO ENATENDERLE
Y MOSTRARLE NUESTRAS EXISTENCIAS.
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Al comentar la conferencia dictada por el Dr,
Juan Benjamin Escobar. en nuestro número pró-
ximo anterior. ya lo hicimos notar bien clara-
mente. estuvo lejos de nuestro pensamiento
la idea de ataque personal. Ni siquiera nos guió
el afán de polemizar sobre el asunto. Pero el
Dr Escobar se ha mostrado resentido por nues—
tra manera de actuar.

Le debemos. pues, una nueva explicación,
que se la damos gustoso—', pero es entendi-lo que
no lmwnma el mínimo ¡[asen rie pulcnzizaru me»
7l0.< (ui/i de dañar al Dr. Escobar:

Si hemos lial)laio en primer término. ello no
se debe a falta alguna de atención; pues lo hi-
cimos en nombre de la Rewsta y no en nombre
particular ¡le ninguno de sus componente; Asi
es que le pe…limos ilimiuipis muy caballercsamen-
te, y le suplicamos eitcusarnos.

Esperálumos que el Sañ3r Decano de la Fd
cultad de Dar—”eha no— demostrara qué el proce-
dimiento illqlll5'tiv0: lo Es el adecuado a nues
tro medio, 2i que no es un procedimiento me—
dioeval; 3), que no hi sido rennplantado por el
fascismo y 4). que el fascismo no ha conculcado
los principios democráticos,

Nadt de esto iiem); visto, fuera de su enun
ciación entremezclada y no definida, en el acar-
vo de su produccion en Diario Nuevo.

Que el procedimiento iiiqnisitivo es un pro-
cedimiento medioaval sobra demostrarlo, Niidie
hay que ignoro que la justicia en la Edad Me-
dia fue uno delos granles atributos del Sobe-
_rano para ¡matar _1/ des/nzccr ciníoiine a su ('a—

¡nicho y 4 sus propias inclinaciones. sin que na-
die pulieSe objetir en su contra. Demostrar lo
contrario de eso que liistórnnmente sabemos,
eso si seria una vei'da'lcra sorpresa que el Dr.
Escobar no nos ln dtdo el gusto de experi»
mentar,

Respecto a la actualidad posible de dicho pro—
cedimiento tamentamos mucho que elDactor nos
haya querido convencer metcionandono— al pe-
ualista ir…-25… ti,lii :x Q.]é;i silo cono—,a a tra-
vés del tratadista argentino Frias Porque este
tratadista al igual que Garraui Debois, Rmx.
¡Braudau y otros, es nmníficsta:nenle Hill/¡“(ZI'ÍO

al inle¡zlo de inlmrlucir al sistema inqztísili$n
en el procedimich penal francés. unique lo
juzga perniciosa para las garantias individua-
les. No citamos las razones que estos tr itadis—

'-tas exponen; bastan-us menciontrhs; ya nuestros

rnoc:mmruro INQIIISITIW
._27._

Y SIIPRESIOI BEL ¡UMM
lectores tendrán tiempo de leer a esos autores
y en especial lo tendrá el Doctor Escobar.

Sostenemos, pues, nuestra opinión: no quere-
mos procedimiento inxui<itivo total, iii parcial de
diez días como dice el Dr. Escobar: pues diez
dias, ¡Dios Santo! son algo más de lo necesario
para que un reo inocente no pueda reivindicar-
se más y para que un msivado no sufra ni si-
quiera menoscabo en su honra Sobretodo por-
que nuestro procedimiento actual, h¡sado princi-
palmonta en la corrompida prueba testimonial,
es empírico y por ende débil.

L'H SI1"…IS fascista—4 sí han atropellado las
Iibartade< demo-,ráttcas. Y sto que decimºs no—
sotros con esa certeza, lo ha dich-1 ¿sabe? Vlus-
aolint thºmas pasarlo por el Mulfl ar ¡)rth'cfimtn
(le la ¡lentocrrtcía ¡¡ p'l,.iírLr/3III,OS su/u'c ¿¡ otra
ve: si ¡teccs<uio furºre> (Dm-urso Dt'0')uil"ldto
por e Duma en Enero de1921); liliidithoizim-
bién Hitler ulc»prté.v ¡la (¡IM/II:? años de l/U'llu,
se [Ml le!'el(l'[li (IMP al wz:isnw /:v,ne !r-s encmi.
(¡03 en al ¿nhrwr qm* p,.v ¡¡reci'm aniquilar (a
pesar du quincn :IñJ-¡lz cl iiirzr.ri.…i.n, l….< jur/,ír>s,
pero BSpP1?¿/lllib?lll!l LA DE)/') fl'2.i ,[.11 ¡Di…—;—
r-,urso d -l Furer 4,-Il Nuremberg an & pi-embr—e de
1935) Miilud—“IU P-i un g en <0—'li'i'r)g0 pri"
muy cin i:—idu; ¿» dm». :! f' 'm… M la di hz-
rli¿rrz rz/u'e '/[1 ]] /V¡'i*i»ri'sliz ¡la [… /!lll'[ii.s' unls'
7'tí'Lcttit)/Utl'ive más r/[rlitr l/—'/'Ls, )l/JÍS im,pvrut
[i.shl.s' del capital filUl/IJ7Í,HI'U> N) creemos que
el D.", Escobar h-tya ries»ntrziñuio ln asenci.tdel
fit clsmo con la sola lectura del Codice F.=iiale
e Codice ill Proa, Pana£e lei RPIHU di ¡ ia,

porque esto sería una ligereza. ( stilo expiiv

cable en nosotros pobres estu'liantes (que pena-
mii—' de ligero—:. en ciertos aspectos sin estar de-
bidamente docu.neutadost

Nos objetará el Dr Escibar que ias citas he-
chts por nosoti'o=; se refieren al aspecto econó-
mii-…i y político del Estado fascista. pero no a
su sistema juridiro y mucho menos a su siste-

mít penal. No lo crnemos, antes bien peu>
que nos diría (Oi Kelsen que el <i<tem.t
en es la superestructura del . stema eu:ox:ómwo
y político de un pais y que. por ende. reduce
en unrmas la…» caracteristicas sociales y políticas
de ese país

Conocemsz el Código p-3nni italiano rmlacta-
do sobre la base del meng ndo proyecto de Fe—
rm. el aran maestro de las u(Iitllui0!le'3, pro-
yecto que fue acervameme criticado por Jimé-
¡wz de Agua (el devoto del curso en la clase de
penal en 195“. siendo profesor de la materia el

Escobar) Muchos autores han considerado
el tal Código como (La hai'lurír técnica» erix
gida en monumento. entre éstos señalaremos al
mártir Verratti que ahora purga este delito en
la Cárcel de ia Givita Vechia Ignoráhamos que
el tal código h1ya sido considerado ai de más
avanzada factura. Pero por otra parte, a nadie

l',"
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se escapa que el mentado código no es más que
la máscara para ocultar la verdad de las cosas:
la ley de 24 de Diciembre de 1925. aún no dero-
gada, delega en el Duce la facultad de corregir
el Código y el procedimi(nto penales. las leyes
sobre otganizamón judicial. y el Código Civil;
desde el 31 de enero de 1926 el poder ejecutivo
tiene facultades para promulgar reglasjuridicas.
De tal suerte, y por el burn partido que se ha
sabido sacar :; tamañas concesiones, en Italia 9-

xiste el más espantoso dualismo juridico: el 06-
digo Penal y las ordenanzas Mussolineanes y
del Consejo faecieie Son famosos los procedi—
mientos ecrretoa do los tribunales (especiales!
en los que, según le cxprestón popular (la donna
sonrie» a los que cayeron en desagrado de los
imu1*ciélagos», John Spi k, en (Los secretoa
del Fasciumo» hace una iiciiciosa y documentada
descripción de esos -procedimieiitos jurídicos»
que no solo emulan los medioevnles, sino que
los superan en barbarie.

Y qué de Alemania? El capitan Bochme, a—
gregado al Ministerio de la Reichwber. ha dicho:
¡Todo derecho eirVe para mantener sana y con
capacidad vital a toda la Nación. en último aná—
lisis Los preceptos del derecho penal general.
tienden a asegurar la capacidad militar material
de toda la Nación. El nuevo derecho penal de.
bará llenar el vacío existente, en especial en el
aspecto de la defensa militar espiritual, o sea la
defensa de la voluntad militar contra los efec:
tos desmoralizantes de los enemigos del Estadº!
Reta de la Academia de Derecho Alemán, Cim-
derno No. 5 Pag 170171, año de 1934) El Dr.
León Lambert, jurista y profesor de la Univer-
sidad de Basilea escribió su notable obra :la
Justicia fascista en Alemania» en ella expone y
describe las formas brutales, tenebrosas, infer-
nales maneras de inves ' ión de la tristemen-
te célebre Gestapo tl'ol , . creta de los Nazis)
Relata como a partir de lilil-t -simuitáneamente
con la aplicación de: (term-i… penal no lleva a
cabo la reorganización militar de todos el apa-
rato de jueces y funcionarios judiciales En to»
dos los lugares en our rx!5teii seccmnec de la
Reichwher el prm»edimu,…'.; es secreto y se crean
jurados expcciclcx- *i,2l un.—tancia suprema es.

ta constituida por el Supremo Colegio de Justi-
cia Popular, cuyos jueces son Ofiolalus de las
tropas de las Schutz Staffer y de la Reichwber >

Otro tanto podíamos decir de Pn'onia. pu»
diendo mencionar a los juristas Henri Robert,
fran0és y al profesor alemán Radbli'tch, amplia
mente conocidos, quit—nes hablan de iguales pro-
cedimientos en aquella nación.

Respecto a la afirmación de que los gobier-
nos cºmunistas son los que utilizan los procedi-
mientos medioevalcs. no vamos ¡¡ diecutíraelo.

AGEUS

Y no lo vamos a hacer por el peligro de que se
nos tomo por ccomuuistas» Pero hay algo que
si lo diremos; tenga la bondad de leer una y a-
tra vez el Dr. el comentario de Cuello Colón que
citó y diga entonces qué es lo que ha probado
con alto. Los cables, señor mío. no son docu-
mentos que valgan la pena de admitirse en una
discusión seria, menos los de los últimos tiem-
pos. Pero si es un documento formidable la o.
bre de Jiménez de Asúa, mil veces ponderado
por el mismo Dr. Escobar. que se titula —La vi-
de penal en Rusia», obra que obtuvo de él las
más generosas apreciaciones, allá por el año de
19314 Pues esa obra que en clase nos recomen»
dé en la pag 170 contiene la petición sincera de
un hombre de la talla del autor, estupefacio an-
te ei magno experimento: sustituir el disparo
critico per el gesto comprensivo»

Después de haber afirmado que las legisla-
ciones penales fascistas no tienen el procedimien-
to inquieitivo. cosa que el, aunque no en toda
su extensión, propugna para el nuestro, termina
diciéndonos que ojalá que nosotros tuviéramos
los Códigos penales italiano o alemán. Natural-
mente. debe ser con el aditamento del procedi-
miento inquieitivo; no es así? De otro modo no
nos le explicamos A lo mejor es eso lo que
a esos códigos prodigiosoe les faltaba.

Pero eso de implantar un Código fascista en
un país democrático en algo muy duro de ex-
plicar. Es algo asi como ese invento de Crite—
rio adaptable a todos los sistemas políticos, que
ha patentado con el nombre pompoeo de (De»

mocracie social crietianax Keleen. citado con
anterioridad, le dirá a Ud. qué es un sistema
jurídico.

Para concluir. sólo dos cosas. Vamos a re—
petir con el Dr… Escobar (los procesos contra
los jueces por la comisión de los delito.— oficia-
les, son bastante escasos, 10 cual prueba que
estos cumplen con su deber» Nosotros podemos
decir con perfecto lógica: (procesos contra fun-
cionarios de la administración pública eran
muy escasos en tiempos en que la rebeldía hi-
zo que el grupo al cual perteneció el Dr Esco-
bar, publicara artículos contra varios fumiona-
rios de administraciones pasadas, lo cual prue-
ba que éstos cumplían con su deber.

¿Suprimiendo el jurado se suprime la crimi—
nalidad? Si esto quiso afirmar el Dr… EscobarL
al final de su tercer artículo. para qué discutir—
sei0'? '

Hasta aquí las cosas que podemos contestar.
1 lo hacemos con todo respeto.
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¡'“ Poemas de Mia
La Torre

Mi alma es como una torre carcomida.
negra de tiempo y triste de quimera,

que dormitando en milenaria espera

aguardaba en la sombra tu venida.

La luna, para mi alma adolorida,

te prestó languidez de adormidera;
y has sido para mi una enredadera

que ha cubierto la torre de mi vida.

Y de tal modo tu raíz se incrusta.
que siento fluir por mi aridez vetusta
la savia en las ¡unluras de la piedra:

y no sé ya, mientras el tiempo ¡: rre,
si la hiedra se alzó sobre la torre.
o el la torre se apoyó en la hiedra . ';

A3n31áEstaíiua Mdgiigda
(Afrodita de Sinuessa,
Museu de Nápoles).

¿Qué vendavales de dolor o de delirio.— deshojarun tus pétalos, corola pura.
lámpara viva en el cristal de tu blancura.
lámpara viva. astral crisálida de lirio?

Pero tu aroma, claro lirio de martirio.
como una vaga testa fantasmal. perdura;
y tiembla aún. en la infinita selva oscura,
la llama azul del alma en esa carne-cirio.

¡0 Virgen Madre, siempre madre en la belleza
y siempre virgen en el mármol!.. Tu cabeza,
——copo de espuma, blanco pájaro cautivo—

se disolvió en el Mar. dejó su cautiverio.
¡y tú quedaste. como imagen del Misterio.
oh dulce cuerpo sin cabeza, pensativo!

E U S —29—
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Guerra Trigueme
Sewie

Dame. Señor, sólo una gota fecundante
que fertilice mie latentes energías:
sólo una gota, sólo un :rémulo diamante
para irisar mis vagos, nebulosas días.

Sólo una nota de las claras melodías
que a la serpiente doma que a la fiera espanta:
basta. Señor. no llores; hasta que sonrias.
para que ere el salterio y que la lira nante

¿Dnermes, Señnr7…¿Dnarmes. Señor? ¡deñnri despierta
He aqui que el siervo busca en la llanura muerta

el agua—sangre de tus fuentes milagrosas:

¡dame tu gozo. tu dolor: dame delirios!
¡Algo que ni alma pueda consielar de ¡mes.
o herirme el corazón hasta que sangre rosas!

HOMBRES DUÍNOS

ELPÓMENE silenciosa, un calofrio de muerte se-
cude a los pueblos desde Shanghai hasta la

Peninsula Occidental de los iberos.
Melpómene. la luz del sol no se ve a causa de tu

sonrisa. El afán de los vastos imperios vuelve a in-
quietar al hombre y el grito de la ambición pide carne
de esclavitud.

Melpómene. que te has envuelto en la noche de
todas las pasiones. Desolada y única en el sollozo de
los niños y las mujeres, engrandecída y heroica en la

_ indomable voluntad de los libertarios Lleva nuestras
vºces a través de los espacios no medidcs: haz que la
onda invisible transporte nuestras ansias de tiempo
desde América hasta Valencia: y de ahí. hasta el mar
Oriental de los hombres pálidos.

Melpómeue. reina y señora de la carcajada con
que se corona la tragedia. miranos aqui. podrias con-
tarnos con las menos. los cirios de tus ojos podrían
alumbrarnos. Sin embargo. nuestro cuerno de guerra
dominará en mares y continentes.

Somos la libertad. la justicia y el amor. Vamos
hallando siglos de tiranía. somos alfa y omega de la
humanidad.

Aurmo CASAMALHUAPA.
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EN LA NOCHE
Te mandaron un día a comprar
—y perdiste en la calle el dinero.
Regresaste, espantada. En la puerta
te quedaste solita en silencio.

Tue hermanos salieron: —Qué cosa
le ha ocurrido a esta chica?
¿Te caiste en la calle?
¿Te riñó la vecina?
¿Te salieron los perros del huerln?
Tú no respondían.

Salió el tio Guillermo: —¿Qué pasa?
Qué se le hizo la lengua a esta chica?
Era un grupo que te iba enoerrando
Las preguntas sun fin te envolvian.
Qué pasó? Cómo fué? No contestas?
Tú no respondias.
Con los ojos muy grandes.
en el ancho portón calladita.
sin querer responder a ninguno.
ui encontrar al embrollo salida.

AGEUUS /

ENEMIGA _“…

Tú lo sabes. Anoche muy tarde,
en le puerta encendida
del más ruin cabaret,
encontré una mujer. No tenía
juventud ni belleza. Unos ojos
muy grandes y obscuros. Una antigua
expresión de temor. Un silencio
porfiado. En la puerta, la misma
chiquitina que vi hace veinte años.
la que no respondía '

porque fue al almacén y perdió su dinero
y volvió con las manos vacias…
Te ví tan derrotada que quise
detenerme en la noche enemiga
y decirte en voz baja: *Que cosa
le ha ocurrido esta chica . . ?
Te riñó la vecina . . ?
Te salieron los perros del huerto . . ?

No responderías,
porque fuiste al encuentro del mundo.
y perdiste el dinero en la vida.
y te encuentro lo mismo, en la puerta
calladita y las manos vacias . . .

VERSOSDíífws c. LOPEZ
SE c7l/IURIO DON CASIMIRO

<A muertos de mogollónda de balde la parroquia-
Qoevano.

Se murió Casimiro el campanero.
de la iglesia ruraL Y esta mañana
lo llevaron al último agujero,
con tres o cuatro dobles de campana .. -
Se lo llevaron bajo un aguacero,
definitivamente. Y quedó Juana,
su sobrina. sin sol y sin alero,
¡y tan hermosa como casquivana!

. ¡Y quién podrá decir que Casimiro
no apuró sorbo a sorbo, en un suspiro
y otro suspiro, un cáliz de amargura,
conociendo la lengua viperina
de las devotas! Conociendo el cura!
¡¡Y conociendo ténto a su sobrina!!

HONGO DE LA RIBA

, . . Dice por las noches: (Mire, Dorotea,
no tengo un centavo». Melenudo y tal,
se acoie a su cuarto de casa de aldea,
y escribe unos versos, un editorial . . .

No llora. Y si la cosa es muy fea.
se limpia una que otro saco lagrimal.
Y. después, ¿qué importa? ¡Vamos, se pasea
feliz con su terna canario y turpial ¿

l !

Por el pueblo —y debe mil pesos al mes—
su vida no es vida de oscuro armadillo,
tan hecha de trampas, tan entretenida.

Y si le preguntan: —Pero, hombre, eso qué es?
exclama entre el humo de su cigarrillo:
—¡íLa vida, la vida, la vida, la vida . . !!

¿WUCHACHAS DE PROVINCIA
-Susana, ven; tu amor quiero gozar ...-
(Lebar, ºpereta -La Casta Susana.)

Muchachas solitarias de provincia.
que los años hilvanan
leyendo folletines
y atisbando en balcones y ventanas .…
Muchachas de provincia,
las de aguja y dada], que no hacen nada,
sino tomar de noche
café con leche y dulce de papaya...
Muchachas de provincia.
que salen —si es que salen de la casa——

muy temprano a la iglesia,
con un andar doméstico de gansas,..
Muchachas de provincia.
pepanduias, etcétera, que cantan
melancólicamente
de sol a sol: ¡Susana. ven...! (Susana. ..»
¡Pobres muchachas. pobres
muchachas tan inútiles y metas,
que hacen decir al Diablo
con los brazos en cruz:—¡Pobres muchachas!
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ANTRACOTERAPIA
_…,.

Por el Dr, Rómulo E. Collndrz:

Continuación
ELECCION DEL PREPARADO

Después de los trabajos de Coghlin y Saint-
Jacques. que usaron con buenos resultados el
carbón animal, y dada la facilidad aparente de
preparación del producto: suspensión al 2",'n de
carbón en agua destilada. se provocó la apari-
ción de multitud de suspensiones insuficientemen-
te estudiadas que trajeron consigo los consiguien-
tes fracasos. Fueron observadas muchisimas
reacciones y estados de verdadero choc. con ce»
falsas. raquialgias. vómitos, etc, al grado de cau-
sar la forma preconizado por estos investigado-
res, entre numerosos médicos, una repugnancia
al método.

Aparecieron luego Touraine y Msnetrel. que
en sus primeras investigaciones usaron el car-
bón animal con favorables resultados y con sus
consiguientes contra tiempos, preconizando el n-
so del corbón vejetal, pero activado. es dectr, el
carbón que procede de materias vegetales calci-
nadas a altas temperaturas en presencia de ga-
ses y vapores metálicos, muy finamente pulveri-
zado y temizado Este carbón lo usaron en
suspensiones también al 2o¡n en suero fisiológi-
co en vez de agua destilada,

Recomiendan el carbón vegetal por su carga
eléctrica que según se ha podido hacer constar
le confiere cualidades especiales entre las cuales
se destaca una gran capacidad de absorción.
Dieron preferencia a este carbón activado, por
que ya se conocían algunas deficiencias del sim—
ple carbón vegetal no activado, como es la de
presentar gránulos provistos de aristas cortan-
tes que irritan el endotelio vascular determinan-
do exitaciones sobre los filetes terminales de
los nervios grises de la túnica interna de los
canales sanguíneos; deficiencia que no reconoce
Lumiere en los gránulos de carbón animal a
quienes les concede una forma redondeada por
lo que cree se deslizan o ruedan en los vasos
sanguíneos como hamaties sin producir efectos
irritantes. El doctor Amado del Río desnutori<
za la opinión del Dr. Lumiere respecto a lo de
las formas redondeadas de los gránulos de car-
bón animal, y afirma, que antes bien en las pre
paraciones microscópicas que he estudiado, en
centró que dominaban las formas alargadas, iv
rreguleres, con aristas angulosas. agudas. pun-
tiagudas y cortantes.

Noté. dice, -algunas sumamente alargadas. ca…
si filiformes. Otras me parecieron palillos de
dientes con las dimensiones de 2 por 25 micro»
nes y 1 por 15 micrones. Otras más largas
aún de 4 por 40 micrones y de 1 por 20 micro-
nes. No podría egruparlas en alguna imágen
regular, talvéz. domine lo cuadrangular. Pero
insisto en que las formas redondeadas son su-
mamente raras. (Y en esto el Dr. del Río está
de acuerdo con el Dr. Paragallo como puede po—

nerse en evidencia leyendo los detalles que so-
brs sus preparaciones microscópicas de carbón
animal… hice constar en el capítulo anterior al
tratar del Carbón animal -Merrk

(l) (Ultimamente el Dr. René Suárez nos di»
ce; (que las preparaciones de granos muy finos,
de un micron o menos y con tendenfia a In ilo-
cueación son eminentemente peligrosas El ú-
nico caso en el pasivo de la Carbonoterapia hu-
mana se debió a dichas preparaciones cuya ac-
ción nociva pudo comprobarse en los animales
de Laborator¡ox

De las observacioden personales y ds- lo que
he leido el respecto. me parece que el Carhrin
destinado al uso endovenoso debe reunir las con-
diciones siguientes:

lol—Estado de completa pureza del preparado
2o.——El carbón debe ser finamente pulvari.

zado y tamizado a fin de que sus gr-i-
nulos sean de la talla de, los gl.f,bulos
rojos o que los pasen muy poco.

Sc.—Debe inyectarse en suspen=innes peri—w.
tamente homogenizadas ¡ fin de obrener
regularidad enla distribución de los grá-
nulos

(2) (40.Las preparaciones cuyos gránulos Li')-
minantes sean de un microu o menos y comen
dencia ala fiocueación deben desecharse por ser
eminentemente peligrosas.

Respecto a la pureza del preparado debemos
de convenir en que el carbón vegetal, ya se.¡

simp'e o activado. es mucho más puro que si
carhñn animal que. como ya vimos. vontiene R."
900,'., de materias extrañas (fosfato, carbonato, sLii-

fato de calcio, sílice. hierro, ¡nn—i mientras (¡un :i-

quel solamente el l2'b de cenizas. En reaiida…i,
pues. ni uno ni otro son completamente puras, _v
es más fácil purifxcar el vegetal que el anime!
ya que con lavarlo con agua a.—udul:xda ¡'on ClH
al 1 32 desparecen las cenizas y calentándolo fuer»
tamente se evapora toda el agua que encierra

entre sus poros.
Por ser más poroso, es también preferible

emplear el carbón vegetal: su poder de absor—
ción es mayor y por lo tanto su poder antisép-
tico

Por ser más poroso, es también orefenbºe
emplear el carbón vegetal; su poder de absor-
ción es mayor y por lo tanto su poder annsép—
tico,

Respecto al tamaño de los gránulos, me pa-
rece que es también el carbón vegetal el que
puede darnos mejores resultados por ser más
fino que el carbón animal. más suave y por
consiguiente más fácilmente pulverizable, siendo.
al mismo tiempo el que mºjar puede pasarse por
el tamiz. De esa manera. podemos conseumr
dar a los gránulos un tamaño requerido. Y si
se trata del activo o activado, tanto mejor pues.

:
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to que en esa forma, el carbón vegetal aumen- mente, es mucho más' barato y fácil de conseguir
tu en porosidad, en poder absorbente que aquél.

Y en lo que a homogeneidad de las suspen Para las suspensiones de esta carbón, he
siones se refiere, es natural que entre más por-
fecta sea la pulverización y más aproximado el
tamaño de les gránulos, mejor podrá obtenerse
con solo agitarlas con ayuda de perlas de vidrio
que se introducen en las ampol es o en el fras-
co que las contiene.

Y ya que mnnnno de los carbones mediciv
nales reune en si todas las propiedades necesa—
rias e indispensahlvs para obtener una buena
suspensión. me ha parecido maior preparar una
especial, partiendo de los hidrocarburos que vie
na a ser un carbón amorfo obtenido por com-
hnstión incompleta, aceptando las ideas de Lu-
mtere de que la procedencia del carbón no tie
ne importancia siempre que reuna las condicio—
nes deseadas.

Para preparar este prolucto, ya que no me
fué posible conseguir Banzol puro que i'eoomienv
da el Dr l'ergnllo partí (te la Bencina que
reune condir|ones aproximadas y que. comercial

usado exclusivamente el agua biAdestilada, y
las suspensiones han sido esterilizadns al auto-
clave a 1200 —

Cuando se pone en ampolla. se introducen
siempre con la suspensión, una o dos perlitas
de vidrio con el objeto único de mezclar bien la
suspensión antes de usarla. Estas perlitas deben
introducirse antes de cerrar las ampollas al
Bunzen a fin de que sufran también la consi-
guiente esterilización

En lo que toca a las dimensiones de los
gránulos del carbón que he obtenido de la
Bencina. puedo asegurar que reunen las condi-
ciones necesarias para poderlo usar por la vía
endovenosa. Se notan siempre 2 tamaños pero
siempre más pequeños que los del carbón ani-
mal y con los bordes más redondos. En las
soluciones 0 mejor dicho. suspensiones, el número
de los gránulos estará en relación cou su voluv
meu,

CA RBON ANIMAL

Nótese lo¡ gránulos de tamaño grande. con
los bordes cortantes.

Los puntos más reiringentes así como la es-
cama en forma de abanico de la parte supe-
rioror. corresponden a las impurezas.

La microfotografín No I, del carbón animal,
nos hace estar de acuerdo con lo que afirma el
Dri Amado del Rio cuando desautoriza la opi-
nión de Lumiere respecto a la redondez de los

CARBON OBTENIDO DE LA BENCINA

De gránulos más pequeños y más numerosos.
Bordes redondeados

No se notan retringencias que corresponden
a impurezas.

gránulos. Existen en realidad las formas alar-
gadas, irregulares, con aristas diversas. También
coincide con las que muestra Peragallo en su
trabajo a que me he referido.

Manera de distribuirse en el organismo de las partículas del carbón

Absorción—Conociendo ya lo que son los
carbones denominados temorf0s,r sus diversas
clases, según su procedencia, y los requisitos
que son necesarios para que puedan utilizarse

en las suspensiones destinadas al uso antraco-
terápico, lo primero que se nos ocurre es pre-
guntarnos: cuando se encuentran ya en el to—
rrente circulatorio los gránulos de carbón, como
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se distribuyen en el organismo?
Wsdekind habla emitido teórir:ammte su

opinión sobre la distribución del carbón en el
organismo cuando se usa el método endovenosa
por cierta, de una manera aproxim¡da. Lis
buscas de Gabarain se" limitaron al pulmón, sea
porque es el principalmente que se toma en la
antrauosis de los mineros, sea porque su obje
tivo primordial era curar las lesiones tuhar-
culosas de este órgano. En efecto, no hace
mención de la anlrmosis de las otras vísceras.
El carbón iuhalado tiene la suerte siguiente:

desde que están los gránulos en la luz de los
bronquios o de los nlveolos pulmonares general-
mente ya englobados por los leucocitos, unos,
quizá los más alterados. son expulsalos en los
esputos grises; los otros, emprenden una mary

cha diepedésica que los transporta a los gmglios
;zmºrespnndientes siguiendo, desde lueg), la vía
linfática. a la cual ingresan después de h1l)6f'

atravesado el epitelio pulmonar. En los glng|lºd
depositan su carga hasta constituir las min—=has
negras de Laenec que ya no dejan pasir linfa
por su escle'rosis.
En el pulmón normal adopta una distribución

que se puede llamar anatómica. en los espacios
interlohulillares y subpleurales; en las lesi nes
inflamatorias crónicas de este órgano, el carbón
se acumula alrededor de ellas que ej srcen una
atracción quimiotáxica ya que las otras vías
están lesionadas por el mismo proceso. prove
cando una esclerosis favorable al organismo En
los focos caseosos tuberculosos. vemos una
banda de esclerosis que rodea la masa por
debajo de la cual se observa una capa con<:énr
trica de carbón que envuelve exactamente la
masa caseosa; por fuera el carbón adopta una
disposición radiada a lo largo de las vainas
perivasculares en medio de un tejido también
esclerosado

Conociendo ya Gabarain la manera de dis
tfibuírse del carbón por la vía respiratoria ha
hecho estudios experimentales de cuando se usa
la via hemática para darse cuenta de las mo-
dalidades especiales de distribución. (Si inyec-
tamos un conejo con una suspensión de carbón
y le sacrificamos a las 24 horas, veremos que
las partículas se en'cuentran en las células
más próximas a los vasos. y en una
forma regular por todo el pulmón, preferente-
mente en el centro. Si tardamos más tiempo en
sacrificar a los animales. vemos que poco a poco
el carbón ha ido despleg'ándose ¿¡ la periferia
del órgano. Si el pulmón era tnbsrculoso. el
polvo va acumulándose el principio en la misma
forma. y finalmente, en forma de cápsula sobre
los focos.» Como se puede apreciar según estas
experiencias. el carbón adopta porla vía hev
mática idéntica disposición que' inhalado. Ge-
okler puso en un cultivo de leucocitos a 370,

':—.'Fcratol
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una suspensión de carbón cuyas partículas
pequeñas fueron fagocixadaé y las grandes
rodeadas por varios glóbulos blanc s como si
pretendieran tambien englobarlas acrificando
conejos sometidos a esta suspensión. cada 2
horas al principio y los últimos cada 24 horas,
observó que desde las primeras horas los leu-
cocitos fag3citad las pratículas, que en ciertos
órganos hay células especiales que ne encargan
de fagocnarlas como son las de Kuffer en el
hígado, los esplsnocnos en el haze y las
células adventiciales en el pulmón. Daspué—i de
36 horas de la inyección. los leucºcitos se di'
seminan en el organismo.

Los órzmos en que se encuentra más ahun
dante el carbón son los pulmones, higado. bazo:
se halla también en la me'1ula (nea. músculo
cardiaco. cerebelo. bulbo y cápsula—x suprarrena
les y ginglies pero de una manera menos
importante En la piel, méluli espinal y ºn el
riñón no lo han encontrado Touranm y Mens
trel; el testículo. epidtdun) y ¡silla mus:ular
un lo ha entontrado SUSiSI. Por lo qv1e'ioca
al riñón. Lumiere lo ha encontrado en los glo
mérulos y algunas veces en la luz ¡le loa tuliuli.
así como englobadm en el ep:teno de los
mismos.

Los gránulos de carbón siguen li l'ufrlenl0,

sanguínea, atraviezan los capilares pulmonares
para ingresar en la circulación arterial y de
esta manera fijarse en los órganos menctnnado's.
Tienen especial atracción por el tejido reticulº-
eudotelial y esto nos explica su d¡sinbucxón.

Los tejidos que los contienen. no presentan ni

un solo síntoma de reacción local.
Las partículas no son siempre intracelulares y

no es de extrañarse puesto que algunas tienen
dimensiones tan grandes que no pueden ser
fagocitadas; esta misma razón es la causa de
que su fijación sea definitiva ya que no pueden
ser transportadas por los macrófagns al …nzestinn
y sabemos que las partículas insolubles no pue—
den ser eliminadas más que por diapedesis_ Los
cortes histológicos prueban hasta la evidencia
que los tejidos sufren un verdadero tituaje no
regresible ya que diez meses después de un tra-
tamiento se encuentra con igual abundanr-ia y
en el mismo sitio que los efectuados al dia
siguiente de la inyección.
Algo' interesante para la práctica es el hecho

de que aún en estas condiciones no se encuen-
tran lesiones inflamatorias en la vecindad, y
que el carbón animal se fija de preferencia en
los pulmones y el vegetal activado en las demás
órganos En cuanto a los particulas muy finas
casi siempre se los encuentra en grupus de 10
a 20 dentro de las células. Para mejor darse
cuenta de la distribución del carbón transcribo
los estudios histológicos del Dr. Menetral:

(En el hígado los gránulos están esparcidos.
siempre por fuera de las células hepáticas y
aparentemente en las células de kupffer. En el
bazo el carbón se encuentra de manera perma—
nente y a la_auiopsia aparece con un tinte
negruzco; sus cortes nos muestran granos del
tamaño de los núcleos, numerosos y repartidos
por toda la preparación; 'algunas veces se en-
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ouentran agrupados, pero lo más corriente es
que estén aislados. Se los encuentra igualmente
enla pulpa blanca que en la roja Algunas
veces se encuentran en la luz misma de los
vasos, excepcionalmente penetran en los corpús-
culos de Malpighi. En suma se fijan en los
espasios sinusotdes de la pulpa y en los cor
dones de Billroth. La cápsula coninntiva y sus
prolongaciones al interior del órgano no con
tiene-¡ jamás carbón ' En los riñones no se
encuentra casi nunca carbón. Hay quizá algunos
granos aislados. pero no se ha encontrado nin-
gún grano del tamaño de los núcleos.»

Las embolias capilares se observan en la ma-
¡or parte de las preparaciones y los conglomera-
dos maso menos voluminosos de los granos de
carbón se encuentran diseminados sin localización
específica en los espacios intercelulares de todos
los órganos.
El carbón atraviezs la placenta como lo prue

ba su presencia en los órganos del feto De los
órganos examinados son el higado y el bazo
donde se encuentra claramente el carbón. En
los pulmones escasas y finas granulaciones. No
se encontró en el timo ni en la meiula. En todo
caso no tiene influencia nociva sobre en desa
rrollo noms lo prueba el hecho de que en ¿mi
males sometidos a este tratamiento durante la
gestación paren animales bien constituidos.
El carbón se encuentra también en el pus

de enfermos que han sido tratados por este
método
Es dificil dicernir actualmente a qué leyes

obedece la repartición del carbón en el orga—
nist aunque algunos autores creen que siguen
en esto las de las sustancias coloidales, por la
afinidad del carbón al tejido reticuloendotelial
en el cual se fijan abundantemente. provocando
su proliferación y respetando las células paren
quimatosas de los diferentes órganos. Lo que
está demostrado es que si hay algunas reac-
ciones vasculares jamás se encuentran ninguna
reacción inflamatoria. incluso cuando el carbón
está fijado desde largo tiempo.
En muchas ocasiones la distribución de esta

sustancia se debe a las migraciones de los
leucocitos antracósicos () a la carga eléctrica del
carbón. ya que no se comprueba el mayor
cúmulo alrededor de los vasos sangínneos y
linfáticos.

ACCION TERAPEUTICA DEL CARBON
ENDOVENOSO

La actuación favorable del carbón inyecta-
do por vía endovenosa proviene de sus propie-
dades físicas y de la electibidad por el sistema
rsticuloendotelial, tejido en que se fija de mane-
ra preponderante.

Ya hemos dicho que al carbón amorfo se la
consideran tres propiedades: desinfectante. deso-
dorante y decolorante… las cuales se aprovechan
a diario en la industria y en medicina desde ha-
ce mucho tiempo. La primera de estas propie-
dades se debe a la porosidad del carbón que le
permita absorver gases o sustancias en putrefacv
ción en relación directa con su densidad. Por
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procedimientos especiales que ya describl. Me-
netrel ha conseguido aumentar el poder adsor-
bente del carbón vegetal creando así el carbón
vegetal activado… También hemos visto en que
consisten los carbones adsorbentes.

En posesión de estas cualidades la mayoría
de autores ha considerado que también en el to-
rrente circulatorio y en los parenquimas el car-
bón actuaría como los filtros de carbón que se
usan para la purificación de aguas y como las
máscaras para gases asfixiantes, absorbiendo y
neutralizando las toxinas. acción que se sumen-
taría como lo sugiere el Profesor Sussi. por la
razón de que en el higado, órgano primordial
en la lucha antitóxioa del organismo. es uno de
los lugares en que se deposita de una manera
constante y abundante el carbón. Hay autores
que no son partidarios de este modo de pensar
ya que han visto curar septicemias puerperales
con dos inyecciones de carbón animal. de 3 co
Cddl una, de una suspensión al 2%; por consi-
guiente dificil explicarse como dºce centigramos
de carbón son suficientes para neutralizarla enor-
me cantidad de toxinas que se observan en estos
casos Por otra parte, in vitro, las partículas de
carbón no evitan el desarrollo de cultivos de
bacterias ni tienen ningún poder bactericida.
No olvidemos. sin embargo que Alessandri nos
dice que un trozo de carbón bien limpio y ca-
lentado, conserva perfectamente en época de fuer-
tes calores. el caldo de carne en que se intro-
duce

Meiietrel ha comprobado que a consecuencia
de este tratamiento la alcalinidad del medio se
encuentra aumentada. dándole a esta condición
tanta importancia como a la hiperleucocitosie que
otros consideran como la única digna de tomar»
se en cuenta Y a este respecto escribe: tuna
actividad eléctrica puede vtslumbrarse. el grano
de carbón formaría un complejo eléctrico que
modificaria el ph del medio y descargaría el
potencial del microbio»; produce fenómenos elec-
trotóniuos como son la ionización. la cataforesis
y las radiaciones. En suma. pues, considera que
la acciin es debida a las propiedades quimico e—
léctricas. explicándonos en esta forma, la acción
del carbón, no solo sobre las toxinas sino que
también sobre los microbios.

La afinidad del carbón por el tejido reticu
loendotelial, demostrada como hemos visto por
los cortes histológicos, hizo lógicamente pensar
que las modificaciones aportadas a este tejido.
darian la llave de los resultados obtenidos por
medio de la antracoterapia. Estas modificacio-
nes pueden objetivarse en los tejidos mismos y
en la sangre periférica.

En“ los tejidos. a consecuencia de este trata-
miento, se aprecian numerosos elementos del
sistema rsticuloendotelial en proporción más ele—
vada que normalmente, impregnados por las per—
ticulas de carbón el cual actuaría como un esti-
mulante que no solo se limitaría ¡¡ aumentar los
elementos, sino que también. llegaría a diferen-
ciarlos y aún hasta formar anticuerpos que re—
forzarlan el medio humoral.

Uno de los trabajos bien sistematizados so-
bre las modificaciones de la sangre periférica es
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el del Profesor Lumiere. el cual llega a las si-
guientes conclusiones:

lo.—La tasa de los hematles no es influen-
ciada por las inyecciones endovenosas de carbón

2u.—Las inyecciones de carbón intravenosa
provocan una liiperleucocitosis que corresponde
al doble de la tasa de los glóbulos blancos en-
contrados antes de las inyecciones

iio—Esta hiperleucncitosis se establece al-
gunas horas después de la inyección; alcanza
en general su máximun de 6 a 10 después dela
preparación… Cesa lo más a menudo, después
de 24 horas.

4u,—Las inyecciones cotidianas de pequeñas
dosis dan sens¡blemente los mismos resultados
que las dosis fuertes de conjunto; sin embargo el
crecimiento leucocitari6, un poco menos elevado
en este caso, parece establecerse con cierto re.
tardo.

5o.—Parece que la hiperleucocitosis persiste
un poco más largo tiempo cuando se hace uso
de la preparación de granos finos.

Go.—Las modificaciones de la fórmula leuco—
citaria son vueltas importantes de la 17" hora de
la inyección y se mantienen hasta el día en que
se vuelve normal.

7o,——La tasa de los polinucleares está dobla-
da, los monoeitos apenas apenas aumentados y
los linfocitos más bien disminuidos. Los linfo-
blastos y los monohlaslos aparecen al cuarto día
y desaparecen al 17 día de la inyección.

iio —La fórmula de Arneth no se modifica
sensiblemente.

Los fenómenos de choc han sido considera-
dos por algunos médicos como el modo de ac—
ción de esta terapéutica. Sin embargo.por es-
tos datos se descartan ya que en en ellos hay
leucopenia. son de corta duración y varían se-
gún el punto de la circulación en que la sangre
ha sido tomada. Por otra parte, en clínica se
observa que si algunas veces se presentan chona
en el curso del tratamiento por el carbón ani—
mal. indudablemente por preparaciones que no
llenan los requisitos. no coinciden siempre con
la mejoría del cuadro patológica.

ss modificaciones aportadas a la sangre
nos recuerdan las que sufre en las infecciones fo-
cales en que se defiende bien el organismo.
Para Lumiere esta sería la explicación del po-
der terapéutico del carbón en lo que respecta
a la leucogénesis.

Como se puede apreciar. la acción… del car-
bón es sumamente compleja y por mi parte creo
que con los conocimientos actuales hay derecho
a admitir que la acción benéfica del carbón se
deba a sus propiedades físicas y a su acción so—
bre el mesenquims activo.

Los efectos de esta terapéutica como dice
Mignot. se manifiestan sobre la fiebre que cae
muy rápidamente y sobre el estado general que
se mejora paralelamente. Además. se nota una
acción sedante manifiesta y casi inmediata del
dolor; algunas horas antes de la caída de la tem
peratura. ya se observa esta acción Y entre
más viva sea la reacción inflamatoria] la acción
es más clara y rápida.

La mayoría de estadísticas nos viene a ron-
firmar estos resultados Citaré únicamente la
de Menetrel sobre 162 obeervaeionea cuyo por
centaje general de éxitos es de 58'E'o y los fra-
casos del 42º/o

ELIMINACION

Las partículas insolubles introducidas en el
organismo, para ser eliminadas necesitan ser
muy pequeñas, de tal manera que puedan ser
englobadas por los macrñfagos y transportadas
al intestino En una palabra, únicamente pue-
den ser eliminadas por diapédesis El carbón
es una sustancia de esa naturaleza, que no es-
capa a dicha ley. y ya sabemos que tanto en
las suspensiones como en los te dos se nos pre-
senta bajo dos tamaños: pequen s particulas que
necesitan gran aumento para ser apreciadas y
partículas que se ven a pequeño aumento Las
primeras son intracelulares y ¡as únicas que
pueden ser eliminadas; las otras son extracelu-
lares y permanecen definitivamente en los Wil-
dos

Los leucocitos aniracñsicos hacen largas mir
graciones hacia los focos supurados como se
puede observar por la Contancme de particulas
carbonosas en el pus de los abscesos… de tal ma—
nera que cuando éstos se evacúan vienen a cons-
tituir vías de eliminación del carbón.

Ahora es cuando se pueden apreciar las
cualidades que necesita una suspensión de car
bón en lo referente a las dimensiones de losgrá
nulos, que ya diiimos no deben de pasar las
de un glóbulo rojo y acerca de la pureza del
producto ya que con él se podria introducir al
organismo. a veces en una forma masiva. otros
productos que causarían intoxicaciones o tras-
tornos…

INCONVENIENTES
Los inconvenientes de la csrbonoterapna en»

dovenosa pueden ser tardíos y precoces.
Entre los inconvenientes tardíos considera—

remos el bloqueo y las lesiones histopatológicas
La impregnación continua o masiva del car-

bón por vía intravenosa daría por resultado ¡só
rico la disminución potencial del sistema reticu-
loeudotelial que podría llegar hasta su abolición
que es en lo que consiste el estado gravellams
do de bloqueo. En la práctica es todo lo con-
trario y nunca se ha observado dicho estado,
al grado de que a pesar de un tratamiento lar
go por el carbón, siempre se observan las modi»
(¡caciones leucocitarias favorables al organismo.

Las lesiones histopatológioas solo han sido
apreciadas por los Drs. M. Sabrszss'Marton.
de una manera preponderante al nivel de los
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pulmones y en la vecindad de las particulas fin
iadas *Las inyecciones de carbón en la vena
marginal de la oreja de un conejo. va seguida
algunas veces en los primeros dias. de peque-
ños infartos rojos del pulmón a nivel o en las
cercanias donde las partículas carbonosas son a-glomeradas. Esta antracosis no trae al princ1-

pio grandes reacciones celulares. Una semana
después y sobre todo quince dias a tres sema-
nas más tarde, se observa un proceso anatomo-
patológico en evolución. Se presenta como un
reguero de pseudo—tubérculos antracósicos, mi—

r'rosrópicos. entracortados por largas tiras de te
jide pneumónico intersticial, rico en células.
Las otras risceras son menos atacadas Y ésto.
usando preparaciones de granos muy finos. con
mayor razón cuando se usan preparactones in-
suf¡cientemeute pulverizadas» Por lo cual pro-
ponen que se debe abandonar dicho método.

Hemos visto que la mayoria de amores o»
oinan que si hay algunas reacciones vasculares
en los tejidos no se observan nunca lesiones in»
flamator¡as en la vecindad. y ésta, aún después
de diez meses. .

Por otra parte. siete años de expe1ienclas
en los cuales se ha empleado el método de una
manera constante, en los cuales no se observado
ninguna consecuencia tardía. y si a esto agro
games que en muchos casos graves es la única
terapéutica salvadora, no dudariamos emplearia
a pesar de los peligros mencionados.

Parece más bien que estas lesiones resultan
de la administración de dosis muy considerables,
Las experiencias realizadas en animales, a este
respecto. prueban que esas lesiones no se obser-
van con dosis notablemente mayores de un mi-

Iigramo de carbón por kilogramo de peso de a—
nimal y si con cantidades muy musitadas.

Los inconvenientes precoces son más frecuen-
tes pero en todo caso sin consecuencias funestas.
Consisten en chocs del tipo auafilactoideo y en
temb!ores más o menos violentos que duran de
15 a 30 minutos apareciendo una hora después
de la inyección. Casi siempre van acompañados
de fiebre aunque ésta puede presentarse aisla-
damente como lo observó Coglhin; sin embargo
últimamente. el Dr. Demarez señala el único
caso de muerte por el uso del carbón en—
d0venoso con preparaciones sumamente finas
de un unimicrou o menos. En este caso la
muerte fue a los pocos minutos de haber
inyectado a la enferma esa preparación. pre
cedida por una intensa disnea que no cedió
a los tooicardiacos. respiración aruficial etc; se
debió, como se pudo comprobar con el estudio
anatomopatológico, a una saturación vnasiva de
los pulmones sin encontrarse granos de carbón
en otros órganos, fenómenos que se pudieron
comprobar en conejos inyectados con la misma

suspensión.

Por mi "parte he podido observar en varios
enfermos, un escalofrío que se iniciaba media
hora después de recibir la inyección, intenso" y
de una duración de 15 minutos. Estas reaccio-
nes las pudo apreciar aún usando dosis de 2 cc.
de una suspensión de carbón animal. Es de ad-
vertir que la reacción se repitió durante los tres

primeros días del tratamienio, pues en las sub-
siguientes, ya no se presentaron más. En otros
casos era únicamente con la dosis de 5 cc. Las
elevaciones térmicas son frecuentes en este tra-
tamiento pero al día siguiente de la inyección
las remisiones son más marcadas que las ante-
riores

Si bien es cierto que la tolerancia no es ab—
soluta por sus accidentes precoces, como lo sos-
tenían los primeros investigadores. son de tal
manera evitablss y de consecuencias nada fu-
nestas que bien se puede considerar que el me»
todo es inócuo. Con el carbón vegetal activado,
Menetrel ha conseguido evitarlos totalmente. &-
cerlo que ampara con 200 enfermos tratados
con 1000 inyecciones sin haber observado la me»
nor reacción ni el menor choc.

DOSIFICACION, TOXICIDAD Y TECNICA
DE LA INYECCION

Las suspensiones se hacen en agua destilada,
bidestilada. suero fisiológico y suero glucosado
isotóuico. ºrdinariamente el carbón animal se
suspende en agua destilada, el carbón vegetal
activado en.suero fisiológico y el carbón provie-
ne de los hidrocarburos, en particular el del
Benzol, en agua bidestilada No ha encontrado
la razón en ninguno de los trabajos consultados,
de por qué prefieren unosal agua destilada. otros
los sueros glucosado v fisiológico o el agua bi-—
destilada, Talvez influye por lo que toca ni carv
bón animal, el hecho de componerse del 85% de
sales y quizá. la pobreza del carbón vegetal en
dichos componentes sea la causa de usar el suero
fisiológico, El único cuidado que a mi modo de
ver necesita, es el estado renal, para no compro-
meterlo con un exceso de cloruros.

Se ha llegado empíricamente a fijar la suspen-
sión ideal para el uso endovenoso 2%. tras de
haber empleado sucesivamente al 3 4, 5 y 6 por
ciento, con las cuales no se gana absolutamente
nada en los efectos y sin dificultades para inyec-
tartas.
La dosificación exacta en cuanto al número de

gránulos es difícil con la mayor parte de pre-
paraciones ya que varían de unas a otras entre
6 y 200 millones por milímetro cúbico en las sus-
pensiones al 2%.

Por las conatataciones de Lumiere sobre la ma»
yor actividad en relación directa con el valor de
la superficie desarrollada por los gránulos. y por
consiguiente con el número de éstos, el Dr, Pe-
ragall propone sustituir el titulaie de 2% porla
tasa efectiva de gránulos, por milímetro cúbico.
mediante la célula cuenta microbios de Lebeuf.
Por lo que toca al carbón del Bedzol. que es el
que propone por la pequeñez. uniformidad y pu-
reza de sus partículas, una suspensión de Grs.
0 25% contiene 10 a 40 millones por milímetro
cúbico. cifra que vendria a ser la media de los
gránulos encontrados en las suspensiones al 2%
que habitualmente se emplean. Y siendo que el
carbón que ha extraído de la Bencina, tiene mu-
chisima semejanza con el obtenido del Benzo],
he dosificado las suspensiones que usé en mis
experiencias, al mismo titulo. es decir: Gra 0 95%.

o
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Las dosis empleadas en terapéutica humana.
variant entre 2 y 6 cc. de estas suspensiones, por
inyección Se practican diariamente o cada dos
dias. La media del número de inyecciones por
tratamiento es de cinco; sin embargo, pueden ser
dos o perseverar hasta quince antes de conside-
rar inútil al medicamento. Como dosis máxima.
Menetrel ha inyectado 22 cc. de una manera frac-
cionada durante las 24 horas sin haber notado
el menor incidente. El Dr. Amado del Rio vió
después de haber usado dosis de :t y 6 cc que
los resultados obtenidos eran semejantes en ain-
bos casos Recordemos que Lumiere llegó a la
conclusión que las pequeñas dosis dan la misma
hiperleucocitosis que las grandes. estableciéndose
con estas de una manera más tardada.

Como se verá en el curso de las observaciones
que presento, nosotros hemos usado casi siem-
pre dosis progresivas de 2 cc hasta 5 < . según
la tolerancia y reacción de los enfermos
Por lo que acabamos de estudiar se puede de-

cir que el carbón presentando los requisitos pro-
puestos, no es tóxico, ya que nos permite usar
cantidades de 22 cc. sin ningún peligro y vemos
que estas dosis son excepcionalmente usadas co-
mo en el caso de los comas barbttitricos
En los conejos las suspensiones al 1062. han

llevado una muerte rápida. También se ha oh
servado con ciertas preparaciones de carbón ani-
mal a la 'dosis de 4 cc. 9 inyectada durante 60
segundos. posiblemente debido a las impurezas
o a la falta de división adecuada.

Técnicu,— Se aconseja por estética tomar la
suspensión bien agitada con una aguja y con o-
tra inyectar para evitar el tatuaje, Desde Sain-
Jacques se recomienda impregnar de vaselina
esterlizada, embolo y luz de la aguja para evitar
el gripage del émbolo.
En el 3er. Servicio de Medicina, en el de Ma-

ternidad y otros servicios del Hospital cRosales»,
se acostumbra impregnarla con aceite alcanfora-
do' pero, indudablemente hemos podido evitarlo
aspirando cierta cantidad de sangre que impide
estos inconvenientes.
En el curso de mis experiencias realizadas en

conejos, con carbón animal y con carbón de la
bencina. me he podido dar cuenta de que siem-
pre que inyectaba el primero de los mencionados,
en suspensión al 2%, me era difícil inyectar el
último cc, no así con el segundo; y ésto lo atri-
buye ¡¡ que las suspensiones de carbón pierden
muy luego su homogeneidad

INDICACIONES
Deduciendo de todo lo expuesto en este tra-

bajo, podemos llegar a la conclusión de que el
tratamiento por el carbón endovenosa puede a—
plicarse. en principio. a los estados infecciosos
agudos con temperatura elevada, las septicemias
y las intoxicaciones.

Su radio de acción no puede ser precisado por
el momento ya que a medida que va siendo co-
nocido, se va aplicando a diversas afecciones ya
sea con exito 0 con fracaso. Así el Dr. Amado
del Rio nos cita casos de Fiebre de Malta. tra-
tados con resultados favorables, en vía de expe—
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riencia, por el carbón, por el Dr. Roberto Oroz-
co, Profesor de Clínica Ohst6trica de Guadalaja-
ra, Méjico.

Resumiedo los casos en que ha sido empleado
el método por diversos investigadores podemos
clasificar sus indicaciones en tres grupos: las in-
fecciones agudas. las infecciones sub-agudas y
crónicas y las intoxicaciones.

I——Lasinfenciones agudas comprenden: a)—I.as
infecciones agudas generales: 8Ppti0€ml39, infec-
ción puerperal, reumatismo articular aguto h)

f

Las infecciones agudas locales: amigdalitis agu—
das, forúnculos. antrax, artritis agudas gonocóc-
cicas y orquiepirlimitis. prostatitis, pirotiditts. el
*Las infecciones cutáneas ertstpetn, eritroder<
mias, impétigo, piodermitt eritema pulimorfñ.
linfangitis. lupus eritematoso exantemátmo, enfer-
medad de Durhing.
lI—Las infecciones sub agudas o crónicas son

menos influenciadas por el carbón. Sin embargo
puede ser útil en las fiebres poco elevadas. co—
ltbacicolosis. enfermedad de Nicolás Farre, =)St?i

tis, infecciones indeterminadas, en las afecciones
pulmonares y complicaciones post cperatt-tuas

III—Intoxicaciones por barbllúriros
Ante todo debemos de tomar en cuenta que

el Carbón por la via endovenosa no ha hecho
de una manera definitiva su prueba terapéutica.
Con esto queremos significar que todas aquellas
enfermedades que tengan tratamiento especial.
éste debe ser empleado de preferencia. Unica—
mente cuando hayan fracasado es que se debe
emplear el carbón- Aún en estos casos desespe-
rados se anotan éxitos completos que son los que
más han acreditado el procedimiento como lo
demuestran las estadisticas

Siempre que el carbón reuna sus propiedades
es una terapéutica nada chocante; por consiguien»
te debe de ser aconsejada en aquellos casos en
los cuales los enfermos no quieran someterse a
un tratamiento de esa naturaleza. en los enfer—
mos muy débiles o en oquellos en los que ha
yan antecedentes patológicos evolutivos. en los
que no se pueden emplear muchas veces el tra-
tamiento aconsejado por el temor de comprome-
ter más el estado de los pacientes

La acción antitóxíca del carbón se pone bien
de manifiesto en el tratstamiento de las intoxi—
caciones por los barbitúricos Es un ayudante
precioso que permite dar pequeñas dosts de es
tricuina o hasta evitarla en las intoxicaciones me-
dianas. sin que sea necesario conocer la cantidad
de tóxico absorbida. La explicación de los bs-
néficos resultados de esta asociación son los si-
guientes: el carbón absorberá el tóxico directa-
mente en el torrente circulatorio o en el higado
y la estricnina ayudará al organismo a mante-
nerse.

CONTRAINDICACIONES
Si como dijimos ya el tratar de las indicacio—

nes. que el radio de acción del tratamiento por
el carbón no puede ser todavía precisado debi-
do a que cada día se le ensaya. ya sea con éxi-
to 0 con fracaso. su diversas enfermedades, no
es posible asimismo precisar de manera eviden-
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te el el método tiene contraindicaciones abso-
Iutae.

Podemos afirmar, eso si, que hay padecimien-
tos en los cuales es ineficaz. Los señalados has—
ta hoy por los investigadores que han realizado
sus expertonrias concluyentes, son: enfermedad
de Hojkiu, psoriasis, endocarditis maligna lenta

Reafirmemos Nuestra
Contestamos brevemente a los señores que nos

eriticarnn por el editorial pasado.
No ignoramos el sentido exacto de las pala»

bras católuo y cristiano; simplemente las dimos
el alcance que se les ha dado,— el cual Oi tam-
bién el significado común que les da el medio.
Los católico.º, naturalmente. no pueden alegar

que el catolicismo no sea el cristianismo
Los otros, si preconizan el cristianismo pri-

LA UNION POR
El martes 6 del pasado Septiembre, a las nue-

re de la mañana en la Oficina de AGEUS, fue
recibido el Bachiller Francisco Mena Guerrero,
delegado estudiantil nicaragiiense.

lNo hubo discursos, fue un acto sencillo y sin
pompa protocolaria. Una charla amena de estu

AGEUS

o entermedadlde Osler>Jaccoud, reumatismo ce—
rebral, fiebres tito y para tifoideas, etc.

Repito. del empleo constante del carbón, ee—
guirán surgiendo las afecciones en las cuales de-
be reputarse como inútiL

Solamente afirmaré, que en las colecciones
purnlentas ya formadas, la Antracoterapia no
puede nunca suplantar la acción del Cirujano.

Fe en la Democracia
mitivo, aquel de San Jerónimo y colegas, no se-
rá extraño que nos quieran llevar a las hachas
de piedra. Cada cosa en su lugar. Y estas co—
sas tuvieron el lugar que les correspondía, hace
centenares de años.

Pero lo que es verdad. lo que no era pala-_
bras huecas. eso ha quedado muy lejos de la dis-
cusión, apenas si ha sido tocado con una broma
chocarrera de Criterio y Arieta Yúdice

LOS DE ABAJO
diantes, entre estudiantes; la trasmisión de las
propias inquietudes que nos son comunes

Eetvuo presente el Bachiller Juan Aycinena,
estudiante universitario guatemalteco.

Después del acto invitó al Sn Mena G, a un
pasen al Lago de Ilopango. El paseo resultó
una prolcngación del acto en el local de la Ageus

Comentario al Asunto Tesis Marroquín
Al rechazar la tesis de doctoramiento del

Br, D Alejandro Dagoberto Marroquín, los doc-
tores R'vas Palacios. Arrieta Rossi y Mata dicen—
según la copia del acta publicada en un diario
de la localidad, haberse fundado—resumiendo

'

en dos razones, a saber: escaso mérito de ori-
ginalidad, y contravención a nuestra ley penal.
Explicaudo lo primero, los mismos doctores afir-
manque todas Iasideas fundamentales expuestas
en su tesis por el señor Marroquín. son ajenas
a él, en el sentido de no ser el primero que las
expone;yampliando lo segundo. remiten al 1802…“
a los Artos. 126 y 135 P:)… los cuales—ambos
reformados en l932—respectivamente hablan de
Rebelión ("alzamiento público y en abierta hos-
tilidad contra el Gobierno"), y de castigos por
la comisión de tal delito.

Por el momento. sería imposible desde es-
tas columnas un análisis de semejantes razones,
y no he de ser yo por cierto quien lo intente;
pero de todas maneras, hay en esa resolución
algo muy importante, que conviene señalar y
recordar como precedente de saludables preyeu-
ciones. y es lo que sigue:

to.—La exigencia de absoluta originalidad
en las tesis de doctoramientos: Bastará este re-
quisito para que el porcentaje de doctorados se

reduzca, felizmente, casi & cero—y ya lo estaría
de haberse adoptado antes tan oportuno proce—
dimiento…

Y, 2o.—El Gobierno de El Salvador. y su
régimen político constitucional—Republicauo,de-
mocrático, etc.—tienen ¡por fin!, enla Universidad
Nacional, en sus productos y representativos,
guardianes fieles. vigilantes centinelas y decidi-
dos mantenedoree: La evidencia de ello contri-
buirá notablemente, acaso en forma decisiva, al
fracaso de toda tendencia anti-democrática en
el pais, cualquiera que sea el color o la deno<
minación que ella tenga.

Digamos otra vez que esto es muy impor-
tante; y ya se ve que hay enérgica decisión de
realizarlo, cuando no se vacila—caso Marroquín—
en señalar públicamente, como una condenación.
el error (¿delicuencia?, yo no lo sé) de alguien;
aun cuando éste no se ha dirigido al público. y
a pesar de saber. como seguramente saben los
doctores de ese Jurado, las consecuencias que
ello podría fácilmente acarrear sobre Marroquín,?

El precedente, pues, es“ notable! y debemos
tomarlo muy en cuenta. > '

Nov. 1987.
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El Banco Occidental
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